
CONTROLES ADMINISTRATIVOS

ELABORÓ JAIME ANDRÉS MARTÍNEZ LÓPEZ
OBJETO:
AMBIENTE:
TIPO DE CONTRATO:
CONTRATANTE:
CONTRATISTA:
VALOR TOTAL INCLUIDO I.V.A.:
 I.V.A. SOBRE LA UTILIDAD DEL 3% -$
VALOR SIN I.V.A. -$
FORMA DE PAGO: -$

PLAZO:
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:
FECHA DE INICIO:

MENU DATOS GLS
DEL CONTRATO



1. BASE
DATOS

EMPLEADOS
CICLO PHVA

2. MATRIZ DE
CONTROL

ADM

3. PLANTILLA
CALENDARIO

DATOS GENERALES DEL
CONTRATO



ACTA DE AJUSTE

HACER
CORRESPONDIENTE AL ACTA DE RECIBO PARCIAL No._____

Ciudad, ___________________

CONTRATO No: ____________________

OBJETO:  _____________________________________________________________

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:  __________________

VALOR FINIAL DEL CONTRATO:  ___________________

CONTRATISTA:  _________________________________

INTERVENTOR:  _________________________________

A. DATOS ESPECÍFICOS

MES EJECUCIÓN DE LA OBRA _____________________

En , a los _________ días del mes _______de ________ se reunieron _______________________________representante legal de
interventoría, para dejar constancia por medio de la presente acta de los ajustes que se detallan a continuación, de acuerdo a la
cláusula_______ del contrato.

B. AJUSTES

Po A Po – A I Io
Valor básico
total Anticipo Valor ajustes Mes de

ejecución Mes base

1
2
3

General
Total

El valor total por ajustes en el mes de:_________________

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella, de conformidad con
las funciones desempeñadas por cada uno de los mismos, en          , a los ____________ días del mes de _______de _____.

        ______________________ ____________________
               Alcalde Municipal Interventor

___________________
Contratista

GRUPO Ajuste ICCP
Código de
Ítem a
Reajustar

(I/ Io-1) (Po-A) (I/Io  -
1)

VALOR
AJUSTE EN
EL MES



El suscrito interventor certifica que el pago del impuesto de timbre correspondiente, ha sido realizado por el contratista según la normatividad
vigente. Se anexa copia del comprobante de pago que hace parte integrante de esta acta.

____________________
Interventor



HACER

Numero: Del Año:
CONTRATANTE:
CONTRATISTA:

VALOR

(Sin contribución especial):

PLAZO

(En días calendario)

FECHA DE INICIO

(día/mes/año)

Para constancia se firma por las partes, en la ciudad de (      .), el (día) del (mes) de (año).

___________________________________
Firma (Nombre Representante Legal/ Contratista)
Nombre Interventor o Supervisor Representante Legal
C.C. No. Interventor o Supervisor CONTRATISTA
CONTRATANTE

El (día) del (mes) de (año), se reunieron en la ciudad de (.), los suscritos, mayores de  edad, a saber: (Nombre Interventor)
identificado con Cédula de Ciudadanía No. ______, en su condición de Interventor del Contrato/ Orden Contractual, en
nombre y representación de (Nombre Contratante) identificada con NIT , , de una parte; y por la otra, (NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL/ CONTRATISTA) identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. ______, en su calidad de
Representante Legal de la empresa (NOMBRE DE LA EMPRESA), identificada con NIT (--------), con el fin de dar inicio a la
ejecución del presente Contrato.

INTERVENTOR:

(LOGO ENTIDAD)
MODELO ACTA DE INICIO

CONTRATO/ ORDEN CONTRACTUAL DE COMPRA/ DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

OBJETO



HACER

NOMBRE CONTRATISTA
CONTROL POR CONTRATO
NOMBRE PROYECTO
FECHA:

CONTR
Cant. Vr. Unit. Vr. Parcial Cant. Vr. Parcial Cant. Vr. Parcial Cant. Cant. Vr. Parcial Cant. Vr. Parcial % PA Cant. Vr. Parcial %

38P
ILUMINACION EXTERIOR TUNEL KACHOTIS
EJE 1 y EJE 2 AMBOS EXTREMOS 50% 592,113,904

38P-1
Suministro e instalación de Luminarias de
Alumbrado Publico Marca CELSA tipo LED,
referencia DELTALED de 230  W

UN 11.00 2,341,416.00 25,755,576.00 7.00 16,389,912 0 7.00 16,389,912 63.6% 4.00 9,365,664 36.36%

38P-2 Suministro e instalación de brazo metálico 3 m
para luminaria UN 11.00 75,074.00 825,814.00 0 0.00 0 0.0% 11.00 825,814 100.00%

38P-3 Suministro e instalación de cable encauchetado
3x14 AWG 600 V. ML 154.00 7,071.00 1,088,934.00 100.00 707,100 100.00 707,100 64.9% 54.00 381,834 35.06%

38P-4

Suministro y montaje de Juego de conectores
Tipo C de cobre para cables 4-4, se incluye cintas
aislantes autofundentes y cinta de vinilo. (juego
de 3 conectores)

UN 11.00 12,273.00 135,003.00 0 0.00 0 0.0% 11.00 135,003 100.00%

38P-5 Suministro e instalacion de caja inspeccion de 40
x 40 cm. UN 13.00 265,112.00 3,446,456.00 0 0.00 0 0.0% 13.00 3,446,456 100.00%

38P-6
Suministro e instalación de canalización
subterránea para Iluminacion exterior 1 X 1 1/2"
PVC Conduit DB

ML 500.00 47,303.00 23,651,500.00 200.00 9,460,600 200.00 9,460,600 40.0% 300.00 14,190,900 60.00%

38P-7
Suministro e instalación de poste de 12m x 510
kgf de concreto para red primaria. Incluye pintura
de poste amarilla y negra

UN 10.00 1,182,200.00 11,822,000.00 10.00 11,822,000 10.00 11,822,000 100.0% 0.00 0 0.00%

38P-8

Suministro e instalación de acometida para
luminarias exteriores ubicadas en el lado de
Medellin en 2 cables # 4 HFFRLS + 1 cable # 6
HFFRLS, libre de halogeno.

ML 420.00 34,448.00 14,468,160.00 0 0.00 0 0.0% 420.00 14,468,160 100.00%

38P-9

Suministro e instalacion de acometida para
luminarias exteriores ubicadas en el lado de
Amaga en 2 cables # 6 HFFRLS + 1 cable # 8
HFFRLS, libre de halogeno.

ML 230.00 25,433.00 5,849,590.00 0 0.00 0 0.0% 230.00 5,849,590 100.00%

38P-10
Suministro e instalación de tuberia galvanizada
de 1-1/2" x 6mts en muro Incluye elementos de
fijacion

UN 2.00 118,634.00 237,268.00 0 0.00 0 0.0% 2.00 237,268 100.00%

SUBTOTAL 87,280,301.00 38,379,612.00 38,379,612 44.0% 48,900,689 56.03%
39P ILUMINACION INTERIOR TUNEL KACHOTIS EJE 1 y EJE 2

39P-1

Suministro e instalacion de luminaria LED tipo
reflector marca CELSA. Modelo COSMOLED
PRO, carcasa en aluminio extruido y vidrio
templado, con potencia de consumo de 246 W

UN 134.00 2,638,926.00 353,616,084.00 40.00 105,557,040 40.00 105,557,040 29.9% 94.00 248,059,044 70.15%

39P-2

Suministro e instalacion de luminaria LED tipo
reflector marca CELSA. Modelo COSMOLED
PRO, carcasa en aluminio extruido y vidrio
templado, con potencia de consumo de 74 W

UN 23.00 1,509,736.00 34,723,928.00 7.00 10,568,152 7.00 10,568,152 30.4% 16.00 24,155,776 69.57%

39P-3 Suministro e instalacion de baliza de emergencia
a dos luces de 0.9 W. UN 54.00 496,414.00 26,806,356.00 0 0.00 0 0.0% 54.00 26,806,356 100.00%

39P-4
Suministro e instalacion de luminaria de
emergencia Modulo hermetico Pandora LED de
18 Watt. MARCA CELSA.

UN 54.00 465,319.00 25,127,226.00 16.00 7,445,104 16.00 7,445,104 29.6% 38.00 17,682,122 70.37%

SUBTOTAL 440,273,594.00 123,570,296.00 123,570,296 28.1% 316,703,298 71.93%

40P DUCTERIA PARA LA ALIMENTACION DE
TUNEL KACHOTIS EJE 1 y EJE 2

40P-1
Suministro e instalacion de caja Ratwelt metalica
para alimentacion de luminarias de emergencia
peatonal.

UN 54.00 24,878.00 1,343,412.00 26.00 646,828 26.00 646,828 48.1% 28.00 696,584 51.85%

40P-2

Suministro e instalación de tuberia IMC Ф 1"
expuesto por paredes para alimentacion de baliza
en ambos lados del tùnel Incluye elemento de
fijacion

ML 528.00 33,503.00 17,689,584.00 210 7,035,630 210.00 7,035,630 39.8% 318.00 10,653,954 60.23%

40P-3

Suministro e instalación de Canaleta metalica
galvanizada  de 30x6, con separador central y
tapa, para circuitos de potencia (iluminacion) y
control. NO SE INCLUYE NINGUN ELEMENTO
DE FIJACION O SOPORTE.

ML 528.00 132,695.00 70,062,960.00 0 0.00 0 0.0% 528.00 70,062,960 100.00%

40P-4

Suministro e instalación de elementos especiales
de fijacion para la canaleta metalica, INCLUYE: 1
cabezal para ferfil, 1 fijacion tipo rotula para ferfil,
1 soporte, 1 perfil de 2 x 4 cms, juego de
tornilleria, 1 soporte mecano galvanizado  y
demas accesorios  para garantizar la estabilidad
mecanica. Los anteriores elementos son
Galvanizados en Caliente.

UN 440.00 70,463.00 31,003,720.00 307.00 21,632,141 307.00 21,632,141 69.8% 133.00 9,371,579 30.23%

40P-5 Suministro e instalación de tuberia IMC Ф de 2"
para la alimentacion de canaleta. ML 48.00 87,518.00 4,200,864.00 0 0.00 0 0.0% 48.00 4,200,864 100.00%

ACTA No 1 ACTA No 2

CAP. ITEM DESCRIPCIÓN Und.
PRESUPUESTO ACTUALIZADO ANTICIPO FACTURADO FACTURADO INVERSIÓN POR EJECUTARINVERSION ACUMULADA



SUBTOTAL 124,300,540.00 29,314,599.00 29,314,599 23.6% 94,985,941 76.42%
41P ACOMETIDAS TUNEL KACHOTIS EJE 1 Y EJE 2

41P-1

 Suministro e instalacion de acometida en 3 # 10
HFFRLS cable libre de halogeno, para
alimentación de luminarias LED al interior de los
2 tuneles.

ML 3,304.00 15,609.00 51,572,136.00 0 0.00 0 0.0% 3,304.00 51,572,136 100.00%

41P-2

 Suministro e instalacion de acometida en 3 # 8
HFFRLS cable libre de halogeno, para
alimentación de luminarias LED al interior de los
2 tuneles.

ML 1,116.00 21,729.00 24,249,564.00 0 0.00 0 0.0% 1,116.00 24,249,564 100.00%

41P-3

 Suministro e instalacion de acometida en Cable
encauchetado 3x12 AWG  para alimentación de
luminaria desde la canaleta metalica. Incluye
coraza y adaptadores rectos

ML 530.00 11,208.00 5,940,240.00 0 0.00 0 0.0% 530.00 5,940,240 100.00%

38P-4

Suministro y montaje de Juego de conectores
Tipo C de cobre para cables 4-4 , se incluye
cintas aislantes autofundentes y cinta de vinilo. (
juego de 3 conectores)

UN 265.00 12,273.00 3,252,345.00 0 0.00 0 0.0% 265.00 3,252,345 100.00%

41P-4
Suministro e instalacion de acometida a Balizas
en cable encauchetado 3 # 14 AWG, entre cajas
empotradas y cada baliza

ML 54.00 8,496.00 458,784.00 0 0.00 0 0.0% 54.00 458,784 100.00%

41P-5 Suministro e instalacion de cable de cobre
desnudo # 6 para sistema a tierra ML 662.00 8,186.00 5,419,132.00 0 0.00 0 0.0% 662.00 5,419,132 100.00%

SUBTOTAL 90,892,201.00 0.00 0 0.0% 90,892,201 100.00%
42P GABINETES , TABLEROS Y EQUIPOS

42P-1

Suministro e instalacion de gabinete de medida
semidirecta, tipo exterior, INCLUYE: todos los
equipos para garantizar su aprobacion ante EPM. UN 1.00 4,842,177.00 4,842,177.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 4,842,177 100.00%

42P-2

Suministro e instalacion de gabinete metalico
Tipo interior para alojar la transferencia.
INCLUYE: todos los equipos para garantizar su
aprobacion ante EPM.

UN 1.00 4,435,793.00 4,435,793.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 4,435,793 100.00%

42P-3

Suministro e instalacion de gabinete metalico de
protección general. INCLUYE: todos los equipos
para garantizar su aprobacion ante EPM. UN 1.00 3,633,141.00 3,633,141.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 3,633,141 100.00%

42P-4

Suministro e instalacion de gabinetes metalicos
de iluminación normal GIT1 y GIT2. INCLUYE:
todos los equipos para garantizar su aprobacion
ante EPM.

UN 2.00 2,692,321.00 5,384,642.00 0 0.00 0 0.0% 2.00 5,384,642 100.00%

42P-5

Suministro e instalacion de gabinete metalico
para servicios Comunes y UPS K1 + UPS K2.
INCLUYE: todos los equipos para garantizar su
aprobacion ante EPM.

UN 1.00 13,453,165.00 13,453,165.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 13,453,165 100.00%

42P-6

Suministro e instalacion de gabinete para sistema
automatico de encendido de las luminarias dentro
del tunel con PLC programable según los niveles
requeridos .

UN 1.00 7,800,912.00 7,800,912.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 7,800,912 100.00%

42P-7

Suministro e instalacion de caja para multitoma
contiene Toma trifasica de seguridad de 5x 40
Amp ( 220 Vol) , toma  de seguridad 3x20 Amp ,
2 toma corrientes leviton a 120 V ,  protecciones
tipo Mini Breakers 3 x 40 A , 2 x 20 A  y  1 x 20 A.

UN 1.00 986,916.00 986,916.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 986,916 100.00%

SUBTOTAL GABINETES 40,536,746.00 0.00 0 0.0% 40,536,746 100.00%
43P SISTEMA DE MALLA DE PUESTA A TIERRA

43P-1

Suministro e instalacion de sistema de Malla de
tierra de Edificio caseta de Equipos y planta de
Emergencia. INCLUYE Varillas coperweld, Cable
de cobre desnudo, Soldaduras exotermicas, cajas
de inspección y demas elementos para garantizar
su correcto funcioanmiento.

UN 1.00 2,746,595.00 2,746,595.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 2,746,595 100.00%

SUBTOTAL SISTEMA DE MALLA DE PUESTA
A TIERRA 2,746,595.00 0.00 0 0.0% 2,746,595 100.00%

44P INSTALACIONES ELECTRICAS CASETA DE EQUIPOS Y PLANTA DE EMERGENCIA.

44P-1 Suministro e instalacion de lamparas Tipo
tortugas, con bombillo ahorrador de 20 Watts. UN 6.00 62,061.00 372,366.00 0 0.00 0 0.0% 6.00 372,366 100.00%

44P-2
Suministro e instalacion de lamparas de
emergencia tipo LED en Caseta de equipos y
Planta de Emergencia

UN 5.00 142,028.00 710,140.00 0 0.00 0 0.0% 5.00 710,140 100.00%

44P-3 Suministro e instalacion de lamparas 2x 54 T5 w
fluorescentes tipo Hermetica, IP 65 UN 4.00 208,909.00 835,636.00 0 0.00 0 0.0% 4.00 835,636 100.00%

44P-4

Suministro e instalacion de canastilla metalica
galvanizada tipo Mecano de 20 x 8 cm. Para
colocar en el carcamo de la Caseta de equipos y
Planta de Emergencia para llevar los diferentes
cables

ML 15.00 93,249.00 1,398,735.00 0 0.00 0 0.0% 15.00 1,398,735 100.00%

44P-5

Suministro e instalacion de salidas en EMT de
iluminacion y  tomas  a 110  V. Se incluyen todos
los elementos necesarios para garantizar su
correcto funcionamiento.

UN 21.00 77,787.00 1,633,527.00 0 0.00 0 0.0% 21.00 1,633,527 100.00%



44P-6
Suministro e instalacion de avisos en Acrilico de
Señalizacion para autorizar ingreso a personal
calificado y del  voltaje de operación .

UN 50.00 54,103.00 2,705,150.00 0 0.00 0 0.0% 50.00 2,705,150 100.00%

44P-7

Suministro e instalacion de salidas en EMT de
interruptor sencillo a 110  V. Se incluyen todos
los elementos necesarios para garantizar su
correcto funcionamiento.

UN 2.00 77,641.00 155,282.00 0 0.00 0 0.0% 2.00 155,282 100.00%

44P-8 Suminsitro de extintor para Fuego Riesgo
electrico de 15 libras UN 2.00 741,685.00 1,483,370.00 0 0.00 0 0.0% 2.00 1,483,370 100.00%

44P-9

Suministro e instalacion de acometida en cable 3
x 2/0 THHN + 2 1/0 THHN para alimentacion
entre gabinete de medida y el gabinete de
Transferenicia .

ML 20.00 146,259.00 2,925,180.00 0 0.00 0 0.0% 20.00 2,925,180 100.00%

44P-10

Suministro e instalacion de acometida en cable
3#8 + 1 # 10 + 1 # 12 THHN para alimentacion de
Multitoma , se incluye Tuberia EMT de 1-1/4". ML 10.00 48,209.00 482,090.00 0 0.00 0 0.0% 10.00 482,090 100.00%

44P-11

Suministro e instalacion de acometida en cable 3
# 6 + 1 # 8 + 1 # 8 THHN  para alimentacion de
tablero Multibreaker del cuarto Tecnico a 220
Volt. Se incluye tuberia EMT de 1-1/2" y demas
accesorios para garantizar su correcto
funcionamiento.

ML 8.00 30,070.00 240,560.00 0 0.00 0 0.0% 8.00 240,560 100.00%

SUBTOTAL 12,942,036.00 0.00 0 0.0% 12,942,036 100.00%

45P
REDES EXTERIORES Y MONTAJE DE
TRANSFORMADOR.

45P-1
Suministro e instalacion de transformador
trifasico de 75 KVA, 13200/480/277 V, en aceite
para montar en poste .

UN 1.00 7,870,952.00 7,870,952.00 1.00 7,870,952 1.00 7,870,952 100.0% 0.00 0 0.00%

45P-5 Suministro e instalacion de bajante en Tuberia
metalica Galvanizada IMC de 2" ML 6.00 87,466.00 524,796.00 0 0.00 0 0.0% 6.00 524,796 100.00%

45P-6

Suministro e instalacion de adecuacion Norma
RA2-026, para montaje de protecciones de
transformador en poste (CAJAS PRIMARIAS,
PARARRAYOS, PUESTA A TIERRA,etc)

UN 1.00 1,722,932.00 1,722,932.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 1,722,932 100.00%

45P-7 Caja de paso Norma de EPM RS3-005 . UN 2.00 736,920.00 1,473,840.00 0 0 0.00 0 0.0% 2.00 1,473,840 100.00%

45P-8 Suministro e instalacion de canalizacion en
Tuberia 3 x PVC DB 4" ML 22.00 88,705.00 1,951,510.00 0 0.00 0 0.0% 22.00 1,951,510 100.00%

45P-9

Suministro e instalacion de acometidas
secundaria desde bujes de transformador hasta
el gabinete de medida en  3 x cables 2/0 THHN
+1 # 1/0 THHN , se incluye bornas
electroplateadas.

ML 50.00 115,415.00 5,770,750.00 0 0.00 0 0.0% 50.00 5,770,750 100.00%

45P-10

Suministro e instalacion de puesta a Tierra según
la Norma RA6-010 . Se incluye una malla con 3
varillas coperweld 5/8 x 2,40 mts y cable de cobre
1/0 desnudo, soldadura exotermica y medicion de
la resistencia de puesta a  Tierra.

UN 1.00 1,173,930.00 1,173,930.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 1,173,930 100.00%

SUB TOTAL REDES EXTERIORES Y
CONEXIÓN A MEDIA TENSIÓN 20,488,710.00 7,870,952.00 7,870,952 38.4% 12,617,758 61.58%

46P PLANTA DE EMERGENCIA

46P-1

Suministro e instalacion de planta de emergencia
de  20.8 KW en Prime  a 220/127 V , 60 Hz,
trifasica , Tipo ABIERTA, motor diesel ,  Con su
tanque de combustible , sistema de escape de
gases al exterior , silenciador , cargador de
bateria , Gabinete con instrumentos de
señalizacion , proteccion e interruptor
termomagnetico de x 125 A,  con todos su
accesorios para garantizar su correcto
funcionamiento.

UN 1.00 39,112,161.00 39,112,161.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 39,112,161 100.00%

46P-2

Suministro e instalacion de acometidas
secundaria desde planta de emergencia  hasta el
gabinete de transferencia en 3 x cables #4 THHN
+1 # 6 THHN , se incluye bornas
electroplateadas.

ML 8.00 146,259.00 1,170,072.00 0 0.00 0 0.0% 8.00 1,170,072 100.00%

SUB TOTAL PLANTA DE EMERGENCIA 40,282,233.00 0 0 0.0% 40,282,233 100.00%

47P
TOMAS DE SEGURIDAD DENTRO DEL TUNEL

47P-1
Suministro e instalacion de toma trifasico de
seguridad de sobre poner 5 x 30 amp ( 3F +N+T),
se incluye la Clavija macho.

UN 6.00 163,998.00 983,988.00 0 0.00 0 0.0% 6.00 983,988 100.00%

47P-2

Suministro e instalacion de acometida en cable
3x#8 + 1x#8 + 1 # 10 HFFRLS CABLE, libre de
halogeno, para alimentacion de los tomas de
Seguridad ubicados dentro del tunel.

ML 350.00 32,969.00 11,539,150.00 0 0.00 0 0.0% 350.00 11,539,150 100.00%

SUB TOTAL TOMAS DE SEGURIDAD EN EL
TUNEL. 12,523,138.00 0.00 0 0.0% 12,523,138 100.00%

48P RED SEMAFORICA Y AVISOS.

48P-1

Suministro e instalacion de Semaforo de 2
aspectos de 200 mm (Roja y verde), cuerpo en
Policarbonato lamparas Led, Se incluye brazo
soporte e instalacion.

UN 2.00 1,612,568.00 3,225,136.00 0 0.00 0 0.0% 2.00 3,225,136 100.00%



48P-2

Suministro e instalacion de Semaforo de 1
aspecto de 200 mm (amarillo), cuerpo en
Policarbonato lampara Led, Se incluye brazo
soporte e instalacion.

UN 2.00 1,000,912.00 2,001,824.00 0 0.00 0 0.0% 2.00 2,001,824 100.00%

48P-3

Suministro e instalacion de Sistema de control de
la Red de Semaforos para los 2 tuneles, Se
incluye: sistema de control por  PLC, 2
estaciones de paro manual para activar los
semaforos en amarillo en caso de un evento,
programacion y puesta en funcionamiento ,etc .

UN 1.00 16,200,561.00 16,200,561.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 16,200,561 100.00%

48P-4

Suministro e instalacion de acometida en cable
encauchetado de control 3x16 AWG, para la red
semaforica y avisos luminosos por la canaleta
metalica y por tuberia.

ML 510.00 11,527.00 5,878,770.00 0 0.00 0 0.0% 510.00 5,878,770 100.00%

48P-5

Suministro e instalacion de acometida en cable
encauchetado de control 2x16 AWG, para las
activacion de las  botoneras en cada entrada de
los tuneles por la canaleta metalica y por tuberia.

ML 220.00 10,087.00 2,219,140.00 0 0.00 0 0.0% 220.00 2,219,140 100.00%

40P-2

Suministro e instalacion de tuberia IMC Ф 1"
expuesto por paredes para alimentacion de los
semaforos en ambos lados del tùnel Incluye
elemento de fijacion.

ML 36.00 33,503.00 1,206,108.00 0 0.00 0 0.0% 36.00 1,206,108 100.00%

40P-1
Suministro e instalacion de caja Ratwelt metalica
para alimentacion de la red semaforica e
iluminación.

UN 16.00 24,878.00 398,048.00 0 0.00 0 0.0% 16.00 398,048 100.00%

48P-6
Suministro e instalacion de aviso luminoso
informativo de velocidad en Led. Se incluye
fijacion.

UN 4.00 2,072,140.00 8,288,560.00 0 0.00 0 0.0% 4.00 8,288,560 100.00%

48P-7
Suministro de control electronico para aviso
luminoso informativo de Velocidad en Led. Se
incluye fuente de poder y fijacion.

UN 1.00 14,238,879.00 14,238,879.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 14,238,879 100.00%

SUB TOTAL RED SEMAFORICA 53,657,026.00 0 0.0% 53,657,026 100.00%
49P OBRAS CIVIL PARA EL INGRESO AL TUNEL EJE 1 Y EJE 2

49P-1
Suministro e instalacion de cajas de piso de
100x100x100 interior para canalizacion de
acometida electrica en MT

UN 6.00 838,098.00 5,028,588.00 5.00 4,190,490 5.00 4,190,490 83.3% 1.00 838,098 16.67%

38P-5 Suministro e instalacion de caja inspeccion de 40
x 40 cm. UN 3.00 265,112.00 795,336.00 0 0.00 0 0.0% 3.00 795,336 100.00%

49P-2 Suministro e instalacion de canalizacion en PVC-
DB en 3x3" ML 60.00 85,066.00 5,103,960.00 28.40 2,415,874 28.40 2,415,874 47.3% 31.60 2,688,086 52.67%

49P-3 Suministro e instalacion de canalizacion en PVC-
DB en 2x2" ML 29.00 58,469.00 1,695,601.00 34.50 2,017,181 34.50 2,017,181 119.0% -5.50 -321,580 -18.97%

SUBTOTAL 12,623,485.00 8,623,544.90 8,623,545 68.3% 3,999,940 31.69%
50P CONSTRUCCION DE CASETA PARA EQUIPOS
27 Excavaciones varias sin clasificar M3 3.24 40,133.00 130,030.92 2.66 106,914 2.66 106,914 82.2% 0.58 23,117 17.78%
27 Excavaciones varias sin clasificar M3 1.50 40,133.00 60,199.50 2.05 82,353 2.05 82,353 136.8% -0.55 -22,153 -36.80%
34 Concreto clase D M3 1.80 517,110.00 930,798.00 0 0.00 0 0.0% 1.80 930,798 100.00%
34 Concreto clase D M3 2.43 517,110.00 1,256,577.30 2.66 1,377,581 2.66 1,377,581 109.6% -0.23 -121,004 -9.63%
34 Concreto clase D M3 1.12 517,110.00 579,163.20 1.26 651,559 1.26 651,559 112.5% -0.14 -72,395 -12.50%
34 Concreto clase D M3 9.00 517,110.00 4,653,990.00 0 0.00 0 0.0% 9.00 4,653,990 100.00%
35 Concreto clase E M3 4.80 417,110.00 2,002,128.00 0 0.00 0 0.0% 4.80 2,002,128 100.00%
35 Concreto clase E M3 2.80 417,110.00 1,167,908.00 0 0.00 0 0.0% 2.80 1,167,908 100.00%
36 Concreto clase F M3 5.10 222,744.00 1,135,994.40 0.552 122,955 0.55 122,955 10.8% 4.55 1,013,040 89.18%
41 Acero de refuerzo Fy 420 MPA KG 243.00 5,862.00 1,424,466.00 619.48 3,631,392 619.48 3,631,392 254.9% -376.48 -2,206,926 -154.93%
43 Malla de refuerzo D-84 KG 31.50 9,440.00 297,360.00 0 0.00 0 0.0% 31.50 297,360 100.00%
43 Malla de refuerzo D-84 KG 93.50 9,440.00 882,640.00 0 0.00 0 0.0% 93.50 882,640 100.00%

50P-1 Suministro e instalacion de lamina steel deck 3"
C.16. Incluye elemento de apoyo M2 93.50 42,818.00 4,003,483.00 0 0.00 0 0.0% 93.50 4,003,483 100.00%

50P-2 Suministro e instalacion de bloque de concreto de
15 x 20 x 40 tipo indural o similar. M2 56.00 80,935.00 4,532,360.00 69.50 5,624,740 69.50 5,624,740 124.1% -13.50 -1,092,380 -24.10%

50P-3 Suministro e instalacion de pintura interna M2 60.50 13,547.00 819,593.50 0 0.00 0 0.0% 60.50 819,594 100.00%

50P-4

Suministro e instalacion de puerta en Aluminio
anodizado color mate, de 2 x 2 mts en 2 alas con
4 rejillas de ventilacion, con chapa tipo barra
antipanico. Incluye : marco e  Instalación

UN 1.00 2,437,476.00 2,437,476.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 2,437,476 100.00%

50P-5

Suministro e instalacion de puerta en Aluminio
anodizado color mate, de 1 x 2 mts con 2 rejillas
de ventilacion, con chapa tipo barra antipanico.
Incluye : marco e  Instalación

UN 1.00 1,934,976.00 1,934,976.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 1,934,976 100.00%

50P-6
Suministro e instalacion de ventana en aluminio
de 0,9 x 1 mts ,con  rejillas de ventilacion.
Incluye:  Instalación

UN 1.00 515,988.00 515,988.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 515,988 100.00%

50P-7
Suministro e instalacion de carcamo en concreto
de 30 x 20 cm. Con Tapa en lamina  Alfajor
calibre 16 .

ML 15.00 191,146.00 2,867,190.00 0 0.00 0 0.0% 15.00 2,867,190 100.00%

SUBTOTAL 31,632,321.82 11,597,493.01 11,597,493 36.7% 20,034,829 63.34%

51P CERRAMIENTO  EN MALLA ESLABONADA .

27.00 Excavaciones varias sin clasificar  M3 3.91 40,133.00 156,920.03 3.672 147,368 3.67 147,368 93.9% 0.24 9,552 6.09%
36.00 Concreto clase F  M3 1.30 317,110.00 412,243.00 0.612 194,071 0.61 194,071 47.1% 0.69 218,172 52.92%
34.00 Concreto clase D  M3 3.91 517,110.00 2,021,900.10 3.672 1,898,828 3.67 1,898,828 93.9% 0.24 123,072 6.09%



34.00 Concreto clase D  M3 0.45 417,110.00 187,699.50 0 0.00 0 0.0% 0.45 187,700 100.00%
41.00 Acero de refuerzo Fy 420 MPA KG 118.00 5,862.00 691,716.00 371.550 2,178,026 371.55 2,178,026 314.9% -253.55 -1,486,310 -214.87%

50P-2 Suministro e instalacion de bloque de concreto de
15 x 20 x 40 tipo indural o similar. M2 17.40 80,935.00 1,408,269.00 14.80 1,197,838 14.80 1,197,838 85.1% 2.60 210,431 14.94%

51P-1 ######################################## M2 100.00 99,471.00 9,947,100.00 0 0.00 0 0.0% 100.00 9,947,100 100.00%
51P-2 ######################################## UN 1.00 1,851,732.00 1,851,732.00 0 0.00 0 0.0% 1.00 1,851,732 100.00%

SUBTOTAL 16,677,579.63 5,616,131.72 5,616,132 33.7% 11,061,448 66.3%
986,856,506 224,972,629 0 224,972,629 22.8% 761,883,878 77.20%

SUBTOTAL 986,856,506 224,972,629 0 224,972,629 0.0% 761,883,878 77.20%

SUBTOTAL COSTO DIRECTO 986,856,506 224,972,629 0 224,972,629 22.8% 761,883,878 77.20%
Administración 15% 148,028,476 33,745,894 0 0.00 33,745,894 114,282,582 77.20%
Imprevistos 0% - 0 0.00 - -
Utilidad 5% 49,342,825 11,248,631 0 0.00 11,248,631 22.8% 38,094,194 77.20%
Total antes de IVA 1,184,227,808 269,967,154 0 269,967,154 22.8% 914,260,653 77.20%
IVA 19% 19% 9,375,137 2,137,240 0 2,137,240 22.8% 7,237,897 77.20%
TOTAL 1,193,602,945 272,104,394 0 272,104,394 22.8% 921,498,550 77.20%

ADICIONALES

0.00 0 0.00 0
0.00 0 0.00 0
0.00 0 0.00 0
0.00 0 0.00 0

SUB-TOTAL 0 0 0 0 0

SUB-TOTAL ADICIONALES APROBADOS 0 0 0 0 0
Administración (%) 0 0 0 0 0
Imprevistos (%) 0 0 0 0 0
Utilidad (%) 0 0 0 0 0
Total antes de IVA 0 0 0 0 0
IVA 19% sobre utilidad 0 0 0 0 0
TOTAL ADICIONALES CONTRATADOS 0 0 0 0 0

0 0 0 0.0%

Valor total Costo Directo 0 0 0 0.0%
Administración 0 0 0
Imprevistos 0 0 0
Utilidad 0 0 0 0.0%
Total antes de IVA 0 0 0 0.0%
IVA 16% 0 0 0 0.0%
TOTAL 0 0 0 0.0%

DESCUENTOS
ANTICIPO POR AMORTIZAR 50% 592,113,903.87$ 0 134,983,577 134,983,577 22.8% 457,130,327 77.2%
RETENCIÓN EN GARANTÍA 10% 26,996,715 0 26,996,715

TOTAL PAGADO 0 107,986,862 0 107,986,862

SUBTOTAL

TOTAL



HACER

Ciudad___________________

CONTRATO Nº: _____________________________

OBJETO DEL CONTRATO: _________________________________________________

VALOR DEL CONTRATO:______________________

PLAZO DE EJECUCIÓN: ______________________

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: ____________

PRÓRROGAS

CONTRATO ADICIONAL NºTIEMPO (DÍAS CALENDARIO)

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIONES

CONTRATO ADICIONAL NºTIEMPO (DÍAS CALENDARIO)

FECHA ACTUAL DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:_____________________

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: ________________________

VALOR ADICIONES

CONTRATO ADICIONAL NºTIEMPO (DÍAS CALENDARIO)

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO: ________________________

CONTRATISTA: ________________________

SOLICITUD DE ADICIÓN Y PRÓRROGA



INTERVENTOR: ________________________

OBJETO

El presente documento tiene por objeto solicitar a la (dependencia involucrada) una

ADICIÓN al contrato anteriormente citado__________________

         PRÓRROGA al contrato anteriormente citado__________________

ESTADO FISICO

ESTADO FINANCIERO

Valor actual del contrato __________________
Valor facturado _________________________
Valor facturado reajuste ___________________
Valor anticipo amortizado __________________
Valor anticipo por amortizar_________________

        ________________________   ___________________________
                        Contratista               Interventor

Hasta el ___________  de_____________ de _________________ la obra presentada un avance físico
ejecutado ____________ % contra un avance físico programado  del _________ %.

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que
intervienen en ella, de conformidad con las funciones desempeñadas por cada uno de los mismos, dado
en           , a los ____________ días del mes de _______de _____.

NOTA: Cuando se trate de solicitud de adición, debe colocarse en el anexo el cuadro de modificación de cantidades de obra, el
análisis de precios unitarios y el flujo de caja; cuando se trate de solicitud de prórroga, la reprogramación de obra.



HACER
Ciudad, ___________________

CONTRATO No: ____________________

OBJETO:_______________________________________________________________

CONTRATISTA:  __________________

INTERVENTOR:  __________________

A. ESPECIFICACIÓN INICIAL FRENTE A CAMBIO PROPUESTO

Ítem Un. Descripción Cant. Valor Unit. Valor Parcial Descripción Cant. Valor Unit. Valor Parcial

B. MÉTODOS CONSTRUCTIVOS

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

C. CAUSALES DEL CAMBIO DE ESPECIFICACIONES

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

D. SOPORTES DE CAMBIO DE ESPECIFICACIONES

Solicitante No. De Oficio Radicado IDU Fecha

E. OBSERVACIONES DE LA INTERVENTORÍA

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________ ____________________

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella, de
conformidad  con las funciones  desempeñadas por cada uno de los mismos,   en           , a los _______ días del mes
de________ de _____.

ACTA DE CAMBIO DE ESPECIFICACIONES

ESPECIFICACIÓN INICIAL CAMBIO PROPUESTO

Valor estimado total Valor estimado total

Me permito solicitar cambio de especificaciones al contrato en referencia de acuerdo con las siguientes
consideraciones:

En     ; a los _______ días del mes de _______ se reunieron __________________________________



        Representante Contratante Interventor

______________________
Contratista



HACER
ARTÍCULO 13º. DISTANCIAS DE SEGURIDAD

Para mayor claridad se debe tener en cuenta las notas explicativas, figuras y tablas aquí establecidas.

Nota 1: Las distancias de seguridad establecidas en las siguientes tablas, aplican a conductores desnudos.

Nota 7:  Un techo, balcón o área es considerado fácilmente accesible para los peatones si éste puede ser alcanzado de
manera casual a través de una puerta, rampa, ventana, escalera o una escalera a mano permanentemente utilizada por
una persona, a pie, alguien que no despliega ningún esfuerzo físico extraordinario ni emplea ningún instrumento o
dispositivo especial para tener acceso a éstos. No se considera un medio de acceso a una escalera permanentemente
utilizada si es que su peldaño más bajo mide 2,45 m o más desde el nivel del piso u otra superficie accesible fija.

Nota 8 : Si se tiene un tendido aéreo con cable aislado y con pantalla no se aplican estas distancias; tampoco se aplica
para conductores aislados para baja tensión.

Nota 9 : En techos metálicos cercanos o en casos de redes de conducción que van paralelas o que cruzan las líneas de
media, alta y extra alta tensión, se debe verificar que las tensiones inducidas no generen peligro o no afecten el
funcionamiento de otras redes.

Nota 2: En el caso de tensiones mayores a 57,5 kV entre fases, las distancias de aislamiento eléctrico especificadas en las
tablas se incrementarán en un 3% por cada 300 m que sobrepasen los 1000 metros sobre el nivel del mar.

Nota 3: Las distancias verticales se toman siempre desde el punto energizado más cercano al lugar de posible contacto.

Nota 4:  La distancia horizontal “b” se toma desde la parte energizada más cercana al sitio de posible contacto, es decir,
trazando un círculo desde la parte energizada, teniendo en cuenta la posibilidad real de expansión vertical que tenga la

edificación y que en ningún momento la red quede encima de la construcción.

Nota 5: Las tensiones señaladas en las tablas 13.1 a 13.8 corresponden a tensión en corriente alterna, valor nominal entre
fases (RMS), Para tensiones en corriente continua, se debe aplicar la distancia de seguridad que corresponda al valor pico
fase tierra de la tensión c.a. señalada en dichas tablas (Vcc = Vca /1,225). Si se tiene una instalación con un nivel de
tensión diferente a las contempladas en el presente reglamento, se debe aplicar la distancia exigida para la tensión
inmediatamente superior.

Nota 6:  Cuando los edificios, chimeneas, antenas o tanques u otras instalaciones elevadas no requieran algún tipo de
mantenimiento, como pintura, limpieza, cambio de partes o trabajo de personas cerca de los conductores; la distancia
horizontal “b”, se podrá reducir en 0, 6 m.

Para efectos del presente reglamento y teniendo en cuenta que frente al riesgo eléctrico la técnica más efectiva
de prevención, siempre será guardar una distancia respecto a las partes energizadas, puesto que el aire es un
excelente aislante, en este apartado se fijan las distancias mínimas que deben guardarse entre líneas o redes
eléctricas y elementos físicos existentes a lo largo de su trazado (carreteras, edificaciones, piso del terreno
destinado a sembrados, pastos o bosques, etc.), con el objeto de evitar contactos accidentales. Las distancias
verticales y horizontales que se presentan en las siguientes tablas, se adoptaron de la normaANSI C2; todas las
tensiones dadas en estas tablas son entre fases, para circuitos con neutro puesto a tierra sólidamente y otros
circuitos en los que se tenga un tiempo despeje de falla a tierra acorde con el presente reglamento.

Los constructores y en general quienes presenten proyectos a las curadurías, oficinas de planeación del orden
territorial y demás entidades responsables de expedir las licencias o permisos de construcción, deben manifestar
por escrito que los proyectos que solicitan dicho trámite cumplen a cabalidad con las distancias mínimas de
seguridad y servidumbres establecidas en el RETIE.

El diseñador de la instalación eléctrica debe verificar que las distancias de seguridad y las servidumbres se
puedan cumplir. No se podrá dar la conformidad con el RETIE a instalaciones que violen estas distancias. La
persona responsable de la construcción de la instalación eléctrica o el inspector que viole esta disposición, sin
perjuicio de las acciones penales o civiles, debe ser denunciada e investigada disciplinariamente por el consejo
profesional respectivo.

Quien al modificar una construcción viole las distancias mínimas de seguridad, pone en alto riesgo de
electrocución no sólo a los moradores de la construcción objeto de la violación, sino a terceras personas y en
riesgo de incendio o explosión a las edificaciones contiguas. Por lo cual se debe denunciar ante de las entidades
de control y vigilancia para que hagan de la investigación correspondiente y si es del caso sancione al
responsable.

A menos que se indique lo contrario, todas las distancias de seguridad deben ser medidas de superficie a
superficie. Para la medición de distancias de seguridad, los accesorios metálicos normalmente energizados
serán considerados como parte de los conductores de línea y las bases metálicas de los terminales del cable o
los dispositivos similares, deben ser tomados como parte de la estructura de soporte. La precisión en los
elementos de medida no podrá tener un error de más o menos 0,5%.

DISTANCIAS DE SEGURIDAD RETIE



13.1 DISTANCIAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD EN ZONAS CON CONSTRUCCIONES

Descripción
Tensión
nominal entre
fases (kV)

Distancia (m)

44/34,5/33 3,8

13,8/13,2/11,4/7
,6 3,8

<1 0,45

66/57,5 2,5

44/34,5/33 2,3

Figura 13.1.
distancias de
seguridad en
zonas con
construcciones

13,8/13,2/11,4/7
,6 2,3

<1 1,7

44/34,5/33 4,1

13,8/13,2/11,4/7
,6 4,1

<1 3,5

Las distancias mínimas de seguridad que deben guardar las partes energizadas respecto de las construcciones,
son las establecidas en la Tabla 13.1 del presente Anexo y para su interpretación se debe tener en cuenta la
Figura 13.1. Igualmente, en instalaciones construidas bajo criterio de la norma IEC 60364, para tensiones
mayores de 1 kV, se deben tener en cuenta y aplicar las distancias de la norma IEC 61936 -1.

Únicamente se permite el paso de conductores por encima de construcciones (distancia vertical “a”) cuando el
tenedor de la instalación eléctrica tenga absoluto control, tanto de la instalación eléctrica como de las
modificaciones de la edificación o estructura de la planta. Entendido esto como la administración, operación y
mantenimiento, tanto de la edificación como de la instalación eléctrica.

En ningún caso se permitirá el paso de conductores de redes o líneas del servicio público por encima de
edificaciones donde pueda haber presencia de personas distintas a las del OR o generador que laboren
directamente en la operación y mantenimiento de la misma planta, subestación o red.

Nota 10 : Donde el espacio disponible no permita cumplir las distancias horizontales de la Tabla 13.1 para redes de media
tensión, tales como edificaciones con fachadas o terrazas cercanas, la separación se puede reducir hasta en un 30%,
siempre y cuando, los conductores, empalmes y herrajes tengan una cubierta que proporcione suficiente rigidez dieléctrica
para limitar la probabilidad de falla a tierra, tal como la de los cables cubiertos con tres capas para red compacta.
Adicionalmente, deben tener espaciadores y una señalización que indique que es cable no aislado. En zonas arborizadas
urbanas se recomienda usar esta tecnología para disminuir las podas.

Nota11: En general los conductores de la línea de mayor tensión deben estar a mayor altura que los de la de menor
tensión.

Distancia
vertical “a”
sobre techos y
proyecciones,
aplicable
solamente a
zonas de difícil
acceso a
personas y
siempre y
cuando forme
parte de una
planta de
generación, una
subestación o
una industria y
el propietario o
tenedor de la
instalación
eléctrica tenga
absoluto control
tanto de la
instalación como
de la edificación
o estructura
(Figura 13.1).

Distancia
horizontal “b” a
muros,
balcones,
salientes,
ventanas y
diferentes áreas
independientem
ente de la
facilidad de
accesibilidad de
personas.
(Figura 13.1)

Distancia
vertical “c”
sobre o debajo
de balcones o
techos de fácil
acceso a
personas, y
sobre techos
accesibles a
vehículos de
máximo 2,45 m
de altura.
(Figura 13.1)



115/110 6,1

66/57,5 5,8

44/34,5/33 5,6
13,8/13,2/11,4/7
,6 5,6

<1 5

Tabla 13.1 Distancias mínimas de seguridad en zonas con construcciones

13.2 DISTANCIAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD PARA DIFERENTES LUGARES Y SITUACIONES

Tensión
nominal entre
fases (kV)

Distancia (m)

500  11,5

230/220  8,5

115/110 6,1

Figura13.2.
Distancias “d”
y “d1” en cruce
y recorridos de
vías

66/57,5 5,8

44/34,5/33 5,6
13,8/13,2/11,4/7
,6 5,6

<1 5,0

Cruce de líneas
aéreas de baja
tensión en
grandes
avenidas.

<1 5,6

500 11,5

230/220  8,0

115/110 6,1

66/57,5 5,8

44/34,5/33 5,6
13,8/13,2/11,4/7
,6 5,6

<1 5,0

500 8,6

230/220 6,8
Figura 13.2.
Distancia “e”
en zonas de
bosques,
huertos,
controlados,
cultivos

115/110 6,1

66/57,5 5,8

44/34,5/33 5,6

En líneas de trasmisión o redes de distribución, la altura de los conductores respecto del piso o de la vía, como lo
señalan las Figuras 13.2, no podrá ser menor a las establecidas en la Tabla 13.2.

En lugares boscosos se debe asegurar que la copa o rama de los árboles no se acerquen al elemento
energizado a una distancia que en condiciones de lluvia y tormentas puedan producir arco eléctrico, por eso en
las zonas donde se tengan dificultades de la poda o descope de los árboles  se deben dejar los conductores a
mayor altura.

Distancia
vertical “d” a
carreteras,
calles,
callejones,
zonas
peatonales,
áreas sujetas a
tráfico vehicular.
(Figura 13.1)
para vehículos
de más de 2,45
m de altura.

Descripción

Distancia
mínima al suelo
“d” en cruces
con carreteras,
calles,
callejones,
zonas
peatonales,
áreas sujetas a
tráfico vehicular
(Figura 13.2).

Distancia
mínima al suelo
“d1” desde
líneas que
recorren
avenidas,
carreteras y
calles (Figura
13.2).

Distancia
mínima al suelo
“e” en zonas de
bosques de
arbustos, áreas
cultivadas,
pastos, huertos,
etc. Siempre
que a juicio del
responsable de
las instalaciones
objeto del
presente
reglamento se
tenga el control
de la altura
máxima que
pueden alcanzar
las copas de los
arbustos o
huertos,
localizados en la
zona de
servidumbre
(Figura 13.2).



13,8/13,2/11,4/7
,6 5,6

<1 5,0

Tensión
nominal entre
fases (kV)

Distancia (m)

500 11,1

230/220 9,3

115/110 8,6

66/57,5 8,3

44/34,5/33 8,1
13,8/13,2/11,4/7
,6 8,1

<1 7,5

500 4,8

230/220 3,0

115/110 2,3

66/57,5 2,0

44/34,5/33 1,8
13,8/13,2/11,4/7
,6 1,8

<1 1,2

500 12,9

230/220 11,3

Figura 13. 5.
Distancia “g”
para cruces
con ríos, lagos
o canales.

115/110 10,6

66/57,5 10,4

44/34,5/33 10,2
13,8/13,2/11,4/7
,6 10,2

<1 9,6

500 7,9

230/220 6,3

115/110 5,6

66/57,5 5,4

44/34,5/33 5,2

En áreas de
bosques y
huertos dentro
de la franja de
servidumbre
donde, a juicio
del responsable
de la instalación
se dificulta el
control absoluto
del crecimiento
de estas plantas
y sus copas o
ramas puedan
ocasionar
acercamientos a
los conductores
capaces de
presentar arcos
eléctricos, o se
requiera el paso
de maquinaria
agrícola de gran
altura.
Igualmente, en
cruces de
ferrocarriles sin
electrificar, se
debe aplicar
como distancia
“e´” estos
valores (Figura
13.3). En todo
caso se debe
asegurar que el
acercamiento de
las copas o
ramas de
árboles sea
menor a la
distancia de
frontera de
aproximación
restringida
(tablas 13,7 y
13,8).

Figura 13.4.
distancia “e”
en cruces con
ferrocarriles
eléctricos

Distancia
mínima vertical
en el cruce  “f” a
los conductores
alimentadores
de ferrocarriles
electrificados,
teleféricos,
tranvías y trole-
buses (Figura
13.4)

Distancia
mínima vertical
respecto del
máximo nivel del
agua “g” en
cruce con ríos,
lagos o canales
navegables
adecuados para
embarcaciones
con altura
superior a 2 m y
menor de 7 m
(Figura 13.5)

Distancia
mínima vertical
respecto del
máximo nivel del
agua “g1” en
cruce con ríos,
lagos o canales
navegables,
para
embarcaciones
con altura
menor o igual a
2 m.  (Figura
13.5)

Distancia
mínima al suelo
“e” en zonas de
bosques de
arbustos, áreas
cultivadas,
pastos, huertos,
etc. Siempre
que a juicio del
responsable de
las instalaciones
objeto del
presente
reglamento se
tenga el control
de la altura
máxima que
pueden alcanzar
las copas de los
arbustos o
huertos,
localizados en la
zona de
servidumbre
(Figura 13.2).

Descripción

Figura 13.3.
Distancia “e”
en zonas de
bosques, no
controlados y
ferrocarriles no
eléctricos



13,8/13,2/11,4/7
,6 5,2

<1 4,6

500 14,6

230/220 12,8

115/110 12

66/57,5 12

44/34,5/33 12
13,8/13,2/11,4/7
,6 12

<1 12

500 11,1

230/220 9.3

115/110 7,0

66/57,5 7,0

44/34,5/33 7,0
13,8/13,2/11,4/7
,6 7,0

<1 7,0

Tabla 13.2. Distancias mínimas de seguridad para diferentes situaciones

500 4,8 4,2 4,2 4,2 4,3 4,3 4,6 5,3 7,1
230/220 3,0 2,4 2,4 2,4 2,5 2,6 2,9 3,6
115/110 2,3 1,7 1,7 1,7 1,8 1,9 2,2
66 2,0 1,4 1,4 1,4 1,5 1,5
57,5 1,9 1,3 1,3 1,3 1,4
44/34,5/33 1,8 1,2 1,2 1,3
13,8/13,2/11,4
/7,6 1,8 1,2 0,6

<1 1,2 0,6
Comunicacion
es 0,6

13,8/ 44/ 115/ 230/
13,2/ 34,5/ 110 220
11,4/ 33
7,6

Tabla 13.3. Distancias mínimas verticales entre conductores en caso de cruce de circuitos.

13.3 DISTANCIAS MÍNIMAS ENTRE CONDUCTORES EN LA MISMA ESTRUCTURA

Clase de
circuito y
tensión entre
los
conductores
considerados

Distancias
horizontales
de seguridad
(cm)

Nota:   En el caso de tensiones línea – tierra que superen 98 kV, se podrán aumentar las distancias de la Tabla 13.2 o
disminuir el campo eléctrico, considerando que el vehículo o equipo más grande esperado bajo la línea fuera conectado a
tierra para limitar a 5 mA rms la corriente de estado estacionario debida a los efectos electrostáticos.  Para calcular esta
condición los conductores deben estar desenergizados y la flecha a 50 ºC.

Las distancias verticales mínimas en cruces de distintas líneas, no podrán ser menores a las establecidas en la
Tabla 13.3.

Nota 1 : Las distancias están calculadas teniendo en cuenta la regla 233C1.a del NESC. La tabla está basada en la tensión
nominal fase-tierra.

Nota 2:  Cuando el circuito inferior tenga cable de guarda, la distancia mínima vertical en el cruce será la que corresponda
al nivel de tensión del circuito superior con la columna de menos de 1 kV.

Los conductores sobre apoyos fijos, deben tener distancias horizontales y verticales entre cada uno, no menores
que el valor requerido en las Tablas 13.4 y 13.5.

Distancias en metros

Tensión
nominal (kV)
circuito
superior

Comunicación <1 57,5 66 500

Tensión nominal (kV) circuito inferior

Cuando se tienen conductores de diferentes circuitos, la tensión considerada debe ser la de fase-tierra del
circuito de más alta tensión o la diferencia fasorial entre los conductores considerados.

Cuando se utilicen aisladores de suspensión y su movimiento no esté limitado, la distancia horizontal de
seguridad entre los conductores debe incrementarse de tal forma que la cadena de aisladores pueda moverse
transversalmente hasta su máximo ángulo de balanceo de diseño, sin reducir los valores indicados en la Tabla
13.4. El desplazamiento de los conductores debe incluir la deflexión de estructuras flexibles y accesorios, cuando
dicha deflexión pueda reducir la distancia horizontal de seguridad entre los conductores.

Distancia
mínima vertical
respecto del
máximo nivel del
agua “g1” en
cruce con ríos,
lagos o canales
navegables,
para
embarcaciones
con altura
menor o igual a
2 m.  (Figura
13.5)

Distancia mínima vertical al piso
en cruce por espacios usados
ocasionalmente como campos
abiertos para actividades
deportivas o recreacionales,
siempre y cuando no cuenten con
construcciones tales como
graderías, casetas o cualquier
tipo de edificación, ubicada dentro
de la zona de servidumbre.

Distancia mínima horizontal en
cruce cercano a campos
deportivos que incluyan
construcciones tales como
graderías, casetas o cualquier
tipo de edificación asociada al
campo deportivo.



15 (1)

7,5 (2)

Alimentadores
de vías
férreas

0 a 750 V (4/0
AWG o mayor
calibre).

15

0 a 750 V
(calibre menor
de 4/0 AWG).

30

Entre 750 V y
8,7 kV. 30

Conductores
de suministro
del mismo
circuito.

0 a 8,7 kV 30

Entre 8,7 y 50
kV

30 más 1 cm
por kV sobre
8,7 kV

Más de 50 kV

Debe atender
normas
internacionale
s

Conductores
de suministro
de diferente
circuito (3)

0 a 8,7 kV 30

Entre 8,7 y 50
kV

30 más 1 cm
por kV sobre
8,7 kV

Entre 50 kV y
814 kV

71,5 más 1
cm por kV
sobre 50 kV

Tabla 13.4. Distancia horizontal entre conductores soportados en la misma estructura de apoyo

Nota 1 : No se aplica en los puntos de transposición de conductores.

Hasta 1 kV Entre 7,6 y 66
kV

0,4
0,4 más 0,01
m por kV
sobre 7,6 kV.

Hasta 1 kV 0,4
0,4 más 0,01
m por kV
sobre 7,6 kV

Entre 1 kV y
7,6 kV No permitido

0,4 más 0,01
m por kV
sobre 7,6 kV

Entre 11,4 kV
y 34,5 kV No permitido

0,6 más 0,01
m  por kV
sobre 7,6 kV

Entre 44 kV y
66 kV No permitido

0,6 más 0,01
m por kV
sobre 7,6 kV

Tabla 13.5. Distancia vertical mínima en metros entre conductores sobre la misma estructura

Nota 3:  Para las tensiones que excedan los 57,5 kV, la distancia de seguridad debe ser incrementada en un 3% por cada
300 m en exceso de 1000 m sobre el nivel del mar. Todas las distancias de seguridad para tensiones mayores de 50 kV se
basarán en la máxima tensión de operación.

Nota 1 : Estas distancias son para circuitos de una misma empresa operadora. Para circuitos de diferentes empresas la
distancia se debe aumentar en 0,6 m.

Nota 2 : Para las tensiones que excedan los 66 kV, la distancia de seguridad vertical entre conductores debe ser
incrementada por el factor de corrección por altura.

Conductores
a menor
altura

Conductores y cables de
comunicación, localizados en
el apoyo de empresa de
energía, o de empresas
comunicaciones.

Conductores
de suministro
eléctrico a la
intemperie

Nota 2:  Permitido donde se ha usado regularmente espaciamiento entre pines, menor a 15 cm. No se aplica en los puntos
de transposición de conductores.

Conductores
de
comunicación
expuestos

Conductores a mayor altura

Conductores de suministro
a la intemperie (Tensión en
kV)



Nota 3 : Los conductores del mismo circuito de una red compacta con cables cubiertos o semiaislados, no deben tener una
separación menor a 18 cm para tensiones menores de 15 kV, ni menor a 27 cm para tensiones entre 15 kV y 34,5 kV.

Nota 4. Se podrá usar tecnología de líneas compactas para una línea o varias líneas en la misma estructura, siempre que
se cumplan las distancias de seguridad definidas en normas internacionales, de reconocimiento internacional como IEEE o
recomendaciones del CIGRE para este tipo de configuraciones.



HACER
Ciudad       , _________________________

CONTRATO Nº: _________________________

OBJETO DEL CONTRTATO: _________________________________________

CONTRATISTA:_________________________

INTERVENTOR:  ________________________

En           , a los _____________días del mes _________ de _______de _____ se

(Mes_____________de_________) indicando los ítems correspondientes y cantidades de obra de los mismos.

Ítem Descripción Unidad Cantidad
Aproximada

Precio
Unitario

        ________________________             ____________________
                        Contratista               Interventor

ACTA DE FIJACIÓN DE PRECIOS NO PREVISTOS

reunieron____________________________________________________________________________________________Repre
sentante legal del contratista, _________________________________representante legal de la interventoría, con el fin de  pactar
y fijar los precios unitarios no previstos en el contrato anteriormente mencionado, previo estudio de la Interventoría. A
continuación se relacionan dichos precios unitarios pactados al origen del contrato

Se anexa y hace parte de la presente acta, el cuadro de reversión de precios de acuerdo con lo establecido en el contrato
anteriormente mencionado y el análisis de precios unitarios en _______ folios.

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella, de
conformidad con las funciones desempeñadas por cada uno de los mismos, en          , a los ________ días del mes de ______ de
________.



HACER
A. DATOS GENERALES

CONTRATO No: ___________________

SOLICITUD DE MULTA Nº:_______________PARA:______________________

CONCESIÓN:CONSULTORÍA: OBRA:

INTERVENTORÍA:MANTENIMIENTO: SUMINISTROS:

PRESTACIONES DE SERVICIO: OTROS:________________

A. DATOS GENERALES DEL CONTRATO

OBJETO:________________________________________________________________

CONTRATISTA: ___________________

INTERVENTOR: ___________________

B. ASPECTOS GENERALES DE LA SOLICITUD DE LA MULTA

I.  ANTECEDENTES QUE MOTIVAN LA SOLICITUD DE IMPOSICIÓN DE MULTA
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

II.  EVIDENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

INCUMPLIMENTOS:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

DESCARGOS DEL CONTRATISTA:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

SOLICITUD DE IMPOSICIÓN DE MULTAS

PRONUNCIAMIENTOS: (Espacio diligenciado únicamente por la interventoría o Coordinador, según
sea el caso)



PRONUNCIAMIENTO DEL AREA  A LA CUAL CORRESPONDE EL CONTRATO:
__________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________

PRUEBAS:
__________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________

III.  RIESGOS PARA EL CONTRATANTE CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO
__________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________

IV.  RIESGOS PARA EL MEDIO AMBIENTE CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO
__________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________

 ____________________________   ________________________________
REPRESENTANTE CONTRATANTE   ENCARGADO DEPENDENCIA

____________________________
INTERVENTOR

Nota: Cuando la solicitud de imposición de multa corresponda a un contrato de Concesión, Consultoría, Obra,
Mantenimiento o Suministros, este formato deberá ser diligenciado y firmado por el interventor, por el ordenador del
gasto del contrato y con el visto bueno de la dependencia encargada. Cuando la solicitud de imposición de multa
corresponda a un contrato de Interventoría o de Prestación de Servicios, este formato deberá ser diligenciado y
firmado por la dependencia encargada y el ordenador del gasto.

V.  TASACIÓN DE LA MULTA (espacio diligenciado únicamente por la interventoría o Coordinador,
según sea el caso)

Una vez se cuente con los soportes y anexos relacionados y foliados, deben ser remitidos a la
dependencia encargada, en  donde se estudiarán y valorarán los argumentos legales y técnicos
aportados por la Interventoría y/o el Coordinador y se realizarán los trámites administrativos
correspondientes.
Para constancia de lo anterior, se firma bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella,
de  conformidad  con las funciones  desempeñadas por cada uno de los mismos,  en            , a los
____________ días del mes de _______de _____.



HACER

ASPECTOS GENERALES GENERACION ANEXO GENERAL RETIE

LINEAS DE ALIMENTACION SISTEMAS DE RESERVA DISEÑO

SUBESTACIONES SISTEMAS DE EMERGENCIA DISTRIBUCION

CABLEADO ENTRE
SUBESTACIONES PROTECCION CONTRA RAYOS TRANSFORMACIION

FUERZA LUGARES ESPECIALES TRANSMISION

ILUMINACION
LUGARES DE ALTA

CONCENTRACION DE
PERSONAS

EPM VARIOS

LISTAS DE VERIFICACION BAJO RETIE



HACER
A. CONDICIONES INICIALES DEL CONTRATO

Ciudad, _________________________

CONTRATO Nº: _________________________

OBJETO DEL CONTRATO: _________________________________________

FECHA DE INICIO: ______________________

FECHA DE TERMINACIÓN: _______________

PLAZO: _______________________________

VALOR DEL CONTRATO:_________________

CONTRATISTA:_________________________

INTERVENTOR:  ________________________

B. PRÓRROGAS

CONTRATO ADICIONAL No.TIEMPO (DÍAS CALENDARIO)

C. SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN

ACTAS No. TIEMPO (DÍAS CALENDARIO)

D. VALOR ADICIONES

CONTRATO ADICIONAL No.VALOR ($)

En           , a los _______días del mes _________ de _______de _____ se

ACTA DE MAYORES CANTIDADES DE OBRA



E. VALOR DE MAYORES CANTIDADES DE OBRA

Valor
unitario a la
fecha del
contrato
inicial

(______)

 $             -  $                                  -

VALOR DE LA MAYOR CANTIDAD DE OBRA AUTORIZADA______________CDP Nº__________

F. COMENTARIOS Y/O JUSTIFICACIÓN DE LA INTERVENTORÍA ACERCA DE LA SOLICITUD

_________________________________________________________________________________________________________________________________

Aplica pago de Impuesto de Timbre      SINO

Valor a Causar por el pago del Impuesto _______________

Fecha máxima para el pago _________________________

VALOR TOTAL ESTIMADO DEL CONTRATO INCLUIDAS LAS MAYORES CANTIDADES
DE OBRA AUTORIZADAS____________________

El contratista deberá efectuar la publicación del contrato en el registro distrital con respecto
de las mayores cantidades aprobadas por la Interventoría y la (dependencia involucrada),
de igual manera efectuará el pago del impuesto de timbre si a ello hubiere lugar, el cual
deberá ser cancelado en la ventanilla de la Secretaría de Hacienda, en la cuantía que
determine la ley.  Así mismo, deberá constituir los certificados de modificación de las
pólizas existentes (Garantía Única y Responsabilidad Civil).

VALOR TOTAL DE LAS MAYORES CANTIDADES DE OBRA AUTORIZADAS

Ítem Descripción Unidad Cantidad
Proyectada

Valor
unitario
actual
(______)

VR
CORRIENTE
S
PROYECTA
DOS

reunieron_________________________________________________________________
___________________________Representante legal del contratista,
_________________________________representante legal de la interventoría y
______________________________ Representante legal del contratante, con el fin de
dejar constancia de la autorización para la ejecución de las mayores cantidades de obra
relacionadas a continuación.



CAPÍTULO 7

REQUISITOS PARA EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN HACER

ARTÍCULO 25º PRESCRIPCIONES GENERALES

25.1 ALCANCE DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN

Para efectos del presente reglamento un sistema típico de distribución consta de:

a.   Subestaciones de distribución, que deben cumplir los requisitos que le apliquen, del capítulo 6 delRETIE.

25.2 REQUISITOS BÁSICOS PARA SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN

Para los efectos del presente reglamento se calificará como instalación eléctrica de distribución todo conjunto de
aparatos y de circuitos asociados para transporte y transformación de la energía eléctrica, cuyas tensiones
nominales sean iguales o superiores a 120 V y menores a 57,5 kV. En general, comprende los sistemas eléctricos
de las redes de servicio general, hasta el punto de la derivación de la acometida o ramales de acometida que
entregan la energía, a un usuario.

Los requisitos de este capítulo son de obligatorio cumplimiento y deben ser tomados como complementarios de los
contenidos en los demás capítulos del RETIE.

Las disposiciones contenidas en este reglamento, son de aplicación en todo el territorio colombiano y deben ser
cumplidas por las empresas de distribución de energía que operen en el país y demás propietarios de redes
eléctricas comprendidas dentro de esta categoría.

b.   Circuitos primarios o “alimentadores”, que suelen operar en el rango de 7,6 kV a 44 kV y que alimentan a la
carga en una zona geográfica bien definida.

c.   Transformadores de distribución en capacidades nominales superiores a 3 kVA, los cuales pueden instalarse en
postes, sobre emplazamientos a nivel del suelo o en bóvedas, en la cercanía de los consumidores.

d.   Celdas de maniobra, medida y protección para los transformadores de distribución secundaria en el caso de
subestaciones de potencia

e.   Circuitos de baja tensión, que llevan la energía desde el transformador de distribución, a lo largo de las vías,
espacios públicos o terrenos de particulares.

Adicional a lo establecido en la Resolución CREG 070 de 1998 o las que la modifiquen o sustituyan en lo referente
a operación y mantenimiento de las redes de distribución, el Operador de Red o propietario de la instalación de
distribución eléctrica, debe cumplir los siguientes requisitos:

a.   Todo proyecto de distribución debe contar con un diseño, con memorias de cálculos y planos de construcción,
con el nombre, firma y matrícula profesional del responsable del diseño. Se exceptúan de este requisito los tramos
en baja tensión señalados en el numeral 10.1.2 del presente Anexo.

b.   La empresa debe dejar un registro de las pruebas técnicas y rutinas de mantenimiento, tanto de la instalación
como de los equipos que permitan hacer la trazabilidad del mantenimiento.



25.3 PUESTAS A TIERRA DE SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN

a.  

b.  

c.  

25.4 ESTRUCTURAS DE SOPORTE

Los trabajadores deben considerar todas las partes metálicas no puestas a tierra, como energizadas
con la tensión más alta a la cual están expuestos, a menos que se verifique mediante pruebas que
estas partes están sin tensión.

g.   Los operadores de otros servicios que comparten la infraestructura para la prestación del servicio de energía
eléctrica, deben garantizar la disponibilidad de espacios y cumplir los procedimientos seguros para el montaje,
adecuación, operación y mantenimiento tanto de la infraestructura de esos servicios como el de electricidad.
Igualmente, debe garantizarse que las exigencias de esfuerzos mecánicos  resultantes en cada estructura de
soporte, por el peso de cables, equipos y demás cargas aplicadas, garanticen cumplir las exigencias delRETIE en
la actividades de diseño, supervisión, construcción, operación, mantenimiento, reposición u otras relacionadas con
las líneas, las redes eléctricas y los equipos asociados.

h.   Las instalaciones objeto del presente reglamento que hagan parte del sistema de distribución deben contar con
el Certificado de Conformidad con el RETIE y estar disponible para cuando lo requiera la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios y demás autoridades competentes.

Para los efectos del presente reglamento y con el fin garantizar la seguridad tanto del personal que trabaja en los
circuitos de distribución como del público en general, se deben atender los siguientes requisitos:

En los sistemas de puesta a tierra se deben cumplir los criterios establecidos en el Artículo 15° de
este Anexo General.

El Operador de Red debe entregar a los diseñadores de un proyecto, el valor de la máxima corriente
de falla a tierra esperada en el nodo respectivo.

c.   La empresa que opere una red de distribución, debe proporcionar capacitación a cada una de las personas
calificadas que laboren en las instalaciones energizadas o en las proximidades de éstas, la cual debe incluir
información sobre los riesgos eléctricos; así mismo tiene que asegurarse que cada uno de los profesionales que
trabajan en dichas instalaciones estén calificados y autorizados para atender las exigencias de rutina del trabajo.

d.   Toda persona habilitada que desarrolle actividades asociadas a las redes de distribución, debe estar capacitada
sobre los procedimientos que deben seguirse en caso de que ocurra alguna emergencia de tipo eléctrico, así como
de las reglas de primeros auxilios, incluyendo los métodos probados de reanimación. Copias de dichas reglas y
procedimientos deben mantenerse en sitios visibles tanto en vehículos como en lugares donde el número de
trabajadores o la naturaleza del trabajo lo justifiquen.

e.   El responsable de la construcción, operación y mantenimiento debe proveer los elementos de protección, en
cantidad suficiente para que las personas calificadas puedan cumplir con los requerimientos de la labor que se va a
emprender, los cuales deben estar disponibles en lugares fácilmente accesibles y visibles.

f.    Las personas calificadas deben conocer perfectamente las normas de seguridad y pueden ser evaluados en
cualquier momento –por la autoridad o la empresa propietaria de la red- para demostrar sus conocimientos sobre
las mismas. Así mismo, si la labor se realiza en las proximidades de equipos o líneas energizadas, deben ejecutar
sólo aquellas tareas para las cuales han sido capacitados, equipados y autorizados. Aquellos que no tengan la
suficiente experiencia, deben trabajar bajo la dirección de una persona habilitada y ejecutar sólo tareas dirigidas.



b.   Deben utilizarse postes o estructuras con dimensiones y carga de rotura estandarizadas.

e.   La soldadura utilizada para fabricar el poste metálico debe cumplir lo estipulado en norma ASCE-48.

25.5 HERRAJES

a.   Los herrajes, usados en distribución deben demostrar el cumplimiento con el RETIE mediante Certificado de
Conformidad de Producto  expedido por un organismo acreditado por el ONAC.

f.    Los postes que presenten fisuras u otros deterioros que comprometan las condiciones mecánicas y la seguridad
de la estructura, deben ser cambiados.

g.   Los postes o estructuras en suspensión, pueden fabricarse en materiales sintéticos, siempre y cuando su
resistencia de rotura sea mayor a 250 kgf y en general que su resistencia mecánica a la rotura supere la
resultantes de las fuerzas que actúan sobre el poste en condiciones de menor temperatura y máximo viento y esté
certificado para condiciones ambientales similares a las del sitio de instalación.

h.   En zonas no interconectadas y lugares de difícil acceso, se permite la instalación de postes de concreto, o
torrecillas, construidos o armadas en sitio o en lugares cercanos, para estos postes y torrecillas, la conformidad con
el presente reglamento se hará mediante declaración del proveedor, utilizando el criterio de la norma ISO/IEC/NTC
17050 partes 1 y 2, dicha declaración la suscribirá el productor y debe estar acompañada de los diseños,
descripción técnica de materiales y constructivas que garantice cumplir los requerimientos mecánicos y de
protección contra la corrosión exigidos en el presente Anexo General. Igualmente se permite la utilización de
postes de madera siempre que hayan sido debidamente inmunizados para una vida útil no menor a 15 años y
soporten las cargas mecánicas a las cuales se les va a someter.

i.    En zonas urbanas o semiurbanas, susceptibles de iluminación pública, las estructuras de las redes deben
instalarse teniendo en cuenta alturas e interdistancias apropiadas para el sistema de alumbrado público que
cumpla los objetivos y requisitos del RETILAP.

Se consideran bajo esta denominación todos los elementos utilizados para la fijación de los aisladores a la
estructura, los de soporte de conductores, aisladores o de cable de guarda a la estructura, los elementos de
protección eléctrica de los aisladores y los accesorios del conductor, como, separadores y amortiguadores, los
cuales deben cumplir los siguientes requisitos:

Las redes de distribución aéreas se deben soportar en estructuras tales como: torres, torrecillas, postes de
concreto en cualquiera de sus técnicas de construcción (armado o pretensado); postes de hierro, de madera, de
fibras poliméricas o de otros materiales; siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos, además de los de
producto que les aplique del Capítulo 3 del presente Anexo:

a.   Los postes, torres o torrecillas usados como soportes de redes de distribución deben tener una tensión de rotura
de mínimo 2,5 veces para concreto y dos veces para metálicos y poliméricos reforzados, entendido este factor
como la suma de las tensiones mecánicas resultantes de la interacción de los diferentes esfuerzos a que este
sometida la estructura, para lo cual, se debe tener en cuenta los esfuerzos de los cables de la red eléctrica y los de
los demás cables y elementos que actúen sobre la estructura.

c.   Los postes de madera y todos los elementos de madera usados en las redes de distribución deben estar
debidamente tratados para la protección contra hongos y demás agentes que aceleran su deterioro.

d.   Los elementos metálicos deben estar protegidas contra la corrosión, para soportar una vida útil no menor a 25
años y los que soporten redes de media tensión deben estar sólidamente puestos a tierra. La mejor protección
contra corrosión es el galvanizado en caliente y en algunos casos debe agregarse pintura de resina epóxica con el
espesor adecuado que resista la abrasión, la corrosión, la humedad y el desprendimiento tal como lo estipulan las
normas ASTM sobre el tema de pinturas.



25.6 AISLAMIENTO

25.6.1 Distancias de seguridad en redes de distribución

25.6.2 Aisladores

Los aisladores usados en distribución deben demostrar el cumplimiento con el presente reglamento mediante un Certificado de Conformidad de Producto , expedido por un organismo de certificación acreditado por el ONAC . Adicionalmente, deben cumplir los siguientes requisitos:

a.     Tener como mínimo las siguientes cargas de rotura:
-       Los de suspensión tipo disco, por lo menos el 80% de la tensión de rotura del conductor utilizado.
-       Tipo carrete, mínima equivalente al 50% de la carga de rotura del conductor utilizado.
-       Tipo espigo (o los equivalentes a Line Post), mínima equivalente al 10% de la carga de rotura del conductor
utilizado.

a.   Para efectos del presente reglamento los conductores de los circuitos de distribución deben cumplir las
distancias de seguridad establecidas en el Artículo 13º y las establecidas para subestaciones en el Capítulo 6° de
este Anexo General, que le apliquen.

b.   Los proyectos nuevos o de ampliación de edificaciones que se presenten ante las oficinas de planeación
municipal, curadurías o demás autoridades que expidan las licencias o permisos de construcción, deben dar
estricto cumplimiento al RETIE, en especial en lo referente a distancias mínimas de seguridad y servidumbres. Sin
perjuicio de las acciones legales, cuando el funcionario o curador no de cumplimiento a este requisito, el operador
de red que se vea afectado por la decisión debe denunciar ante la Procuraduría General de la Nación, ya que la
licencia o permiso es un acto propio de función pública.

c.   Quien detecte que los constructores de las edificaciones no cumplen con las distancias mínimas de seguridad
en las redes de distribución eléctrica, podrá denunciar el hecho ante la autoridad competente (SIC o planeación
municipal) por el incumplimiento de reglamentos técnicos.

d.   En los planes de ordenamiento territorial se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 388 de 1997 o en las
normas que la modifiquen, sustituyan o reglamenten, en lo que respecta a limitaciones en el uso del suelo, en el
sentido de apropiar y respetar los espacios para las redes de los servicios públicos.

e.   El Operador de Red debe abstenerse de conectar para prestar el servicio a instalaciones de edificaciones que
violen las distancias mínimas de seguridad o las servidumbres.

b.   Los herrajes empleados en los circuitos de media tensión deben ser de diseño adecuado a su función mecánica
y eléctrica y deben resistir la acción corrosiva durante su vida útil, para estos efectos se tendrán en cuenta las
características predominantes del ambiente en la zona donde se requieran instalar.

c.   Los herrajes sometidos a tensión mecánica por los conductores y cables de guarda o por los aisladores, deben
tener un coeficiente de seguridad mecánica no inferior a 2,5 respecto a su carga de trabajo. Cuando la carga
mínima de rotura se compruebe mediante ensayos, el coeficiente de seguridad podrá reducirse a dos.

d.   Las grapas de retención del conductor deben soportar un esfuerzo mecánico en el cable no menor del 80% de la
carga de rotura del mismo, sin que se produzca deslizamiento.

Las redes de distribución deben cumplir los requerimientos de aislamiento de las partes energizadas, para evitar
contactos, tanto por disminución en las distancias de seguridad cuando el aislamiento es el aire o por deficiencias o
insuficiencias de los materiales aislantes.



25.7 CONDUCTORES, CABLES DE GUARDA Y CABLES DE RETENCIÓN

25.7.1 Conductores Aéreos

b.   Deben instalarse con los herrajes apropiados para el tipo, material y calibre del conductor.

25.7.2 Conductores Subterráneos tanto de redes del OR como del usuario.

a.   Las canalizaciones o ductos deben ser de materiales que reúnan las siguientes condiciones:

-     No higroscópicos.
-     Mantener un grado de protección adecuado al tipo de uso.
-     Garantizar que no rasguen o deterioren el aislamiento de los conductores.
-     Bajo coeficiente de fricción.

h.   El propietario o tenedor de una red aérea debe retensionar los cables que por el uso se han destensionado y
estén violando la altura mínima de seguridad. Si con esa medida no se logra la altura requerida debe ampliar la
altura de las estructuras de soporte, o usar cables aislados o semiaislados.

Para efectos del presente reglamento, en el tendido de cables subterráneos se aplicarán los siguientes requisitos
adaptados de la NTC 2050(numeral 300-5, y la IEEE C2

-     Cuando el banco de ductos es de material no metálico y pasa por estructuras civiles como puentes o túneles
estos deben ser de material polímero termoestable reforzado en fibra de vidrio libre de halógenos, de baja
toxicidad, de bajo humos y de gases corrosivos

c.   En el diseño debe tenerse en cuenta el criterio de pérdidas técnicas en la selección del conductor económico.

d.   En áreas donde no se puedan garantizar las distancias de seguridad, deben utilizarse conductores aislados o
semiaislados con las restricciones establecidas en el Artículo 13° del presente Anexo.

e.   Los empalmes de conductores aéreos deben garantizar operar por lo menos al 90% de la tensión mecánica de
rotura sin que el conductor se deslice.

f.    Los conectores o uniones con otros conductores deben ser de materiales apropiados que no produzcan par
galvánico, que pongan en riesgo de rotura el conductor.

g.   Cuando se observe deterioro del conductor por la pérdida de hilos, afectaciones por arcos o cortocircuitos que
disminuyan la disminución de su tensión de rotura, deben cambiarse o tomarse las acciones correctivas.

-       Tipo tensor, debe verificarse que la carga de rotura sea superior a los esfuerzos mecánicos a que será
sometido por parte de la estructura y del templete en las condiciones ambientales más desfavorables.

b.    Mantenimiento. El criterio para determinar la pérdida de su función, será la rotura o pérdida de sus cualidades
aislantes, al ser probados a tensión eléctrica y esfuerzo mecánico de acuerdo con las normas que le apliquen.

Los conductores, cables de guarda y cables de retención usados en redes de distribución deben cumplir los
requerimientos eléctricos y mecánicos para las condiciones donde sean instalados.

a.   En ningún momento los conductores deben ser sometidos a tensiones mecánicas por encima de las
especificadas y el tendido en redes aéreas no debe pasar el 25% de la tensión de rotura.



Profundidad

Ducto (m)
Alumbrado
Público 0,50 0,50

0 a 600 0,60 0,60
601 a 34500 0,75 0,95

34501 a 57500 1,00 1,20

Tabla 25.1. Profundidades mínimas de enterramiento de redes de distribución subterráneas

h.   Las canalizaciones subterráneas en ductos, deben tener cámaras de inspección o de paso, se deben instalar en
tramos rectos a distancias no mayores a 80 m, salvo cuando existan causas debidamente justificadas en cálculos
de tensión de halado que exijan una distancia diferente (por ejemplo, cruce de grandes avenidas), en cuyo caso
debe quedar asentado en la memoria o especificación técnica del proyecto. Las cámaras deben cumplir los
requisitos de la sección 370 de la NTC 2050.

d.   Los conductores dentro del ducto debe conservar la misma disposición y adecuación a lo largo de todo su
recorrido, asegurando que se mantenga la separación de los circuitos.

e.   No se admite la instalación de cables sobre el nivel del suelo terminado, se entiende por “suelo terminado” el
que habitualmente es pisado por las personas.

La profundidad de enterramiento de ductos para redes de distribución interna de un edificio, urbanización cerrada,
planta industrial o propiedad privada, para las profundidades de enterramiento se deben utilizar la Tabla 300-5 para
baja tensión y la Tabla 710-4.b) para más de 600V nominales, de la NTC 2050. Para redes externas a las
edificaciones, la profundidad tomada desde la superficie superior del suelo terminado hasta la parte superior del
conductor o del ducto, no debe ser menor a los valores de la Tabla 25.1. Excepción: cuando existan conflictos con
otras instalaciones subterráneas existentes en áreas peatonales para menos de 150 V pueden ser enterradas a
una profundidad no menor a 0,45 m.

f.    Los cables subterráneos instalados debajo de construcciones deben estar alojados en un ducto que salga como
mínimo 0,30 m del perímetro de la construcción.

g.   Se debe instalar todos los conductores de un circuito de la línea, sea monofásica o polifásica con su conductor
de neutro y puesta a tierra de protección en el mismo ducto, si por las dimensiones del ducto no caben todos los
conductores del circuito, se deben utilizar ductos paralelos, siempre que estén cercanos y no sean de materiales
conductores de la electricidad. En ductos metálicos o conductores todo el circuito debe ir en el mismo ducto, ya que
circuitos incompletos inducen corrientes que calientan el ducto, comprometiendo la seguridad.

b.   Se acepta el uso de tubos corrugados de PVC de doble pared (tipo TDP), o de ductos de material de polímero
termoestable reforzado en fibra de vidrio o de polietileno alta densidad, para la protección mecánica y térmica de
cables de redes de media y baja tensión.

c.   Debe mantenerse una distancia útil mínima de 0,20 m entre el borde externo del conductor y cualquier otro
servicio (gas, agua, calefacción, vapor, aire comprimido, entre otros). Si ésta distancia no puede ser mantenida, se
deben separar en forma efectiva las instalaciones a través de una hilera cerrada de ladrillos u otros materiales
dieléctricos resistentes al fuego y al arco eléctrico, de al menos 5 cm.

Tensión Fase-
Fase (V)

Profundidad
conductor
enterramiento
directo (m)



c.   El circuito y sus fases deben quedar debidamente identificados en las cámaras de inspección.

d.   Los empalmes y derivaciones de los conductores deben hacerse en las cámaras para ser accesibles.

f.    Se permite el uso de conductores de aluminio en redes subterráneas de baja y media tensión siempre que el
cable este certificado para uso subterráneo, sea instalado por profesionales competentes y se cumpla una norma
técnica internacional, de reconocimiento internacional o NTC, tanto del producto como en la instalación.

g.   La selección del calibre del cable debe ser de acuerdo con la capacidad de transporte de corriente, nivel de
tensión y los factores de corrección como el tipo de instalación como banco y número de ductos, temperatura,
resistividad térmica del suelo, profundidad de la instalación, factor de aterrizamiento, túneles, ductos al aire, tipo de
ductos y estructuras de soporte al aire de acuerdo con los criterios de las normas IEC 60287, la IEEE-835,
ANSI/NEMA WC 51-ICEA P-54-440 y/o las tablas desde la 310-67 hasta 310-86 de la NTC-2050.

h.   Las cámaras y tapas deben tener facilidad para que el operario entre y salga de ella sin dificultad, especialmente
cuando exista un accidente de personas. Las dimensiones, espacio para trabajo del operario, ventilación, drenaje,
protección mecánica y demás consideraciones de seguridad estructural ante el paso de vehículos en vías de alto
tráfico vehicular pesado deben tenerse en cuenta los requisitos del numeral 323 de la IEEE C2, las normas de
cajas y cámaras prefabricadas y los requisitos del ministerio de transporte.

i.    Si las cajas y cámaras son concreto con marco y refuerzo metálico estas deben ponerse a tierra o
equipotencializar cuando estén cerca de escuelas y lugares con alta presencia de menores que tengan contacto.

j.    Los bancos de ductos, excavaciones y rellenos deben cumplir con la carga estructural de acuerdo con, las
normas de instalación de ductos, tales como de la IEEE C2 en los numerales 321 y 322  y los requisitos
ambientales y estructurales que determina las normas de planeación urbana tanto si es en zona verde, peatonal y

i.    Para cables de enterramiento directo, el fondo de la zanja será una superficie firme, lisa, libre de
discontinuidades y sin obstáculos. El cable se dispondrá con una barrera de protección contra el deterioro
mecánico, para lo cual se podrán utilizar ladrillos u otro tipo de cubierta mecánica. A una distancia entre 20 y 30 cm
por encima del cable deben instalarse cintas de identificación o señalización no degradables en un tiempo menor a
la vida útil del cable enterrado.

a.   Todas las transiciones entre tipos de cables, las conexiones a las cargas, o las derivaciones, deben realizarse
en cámaras o cajas de inspección, hechas en concreto, mampostería o materiales poliméricos que permitan
mantener las condiciones y grados de protección aplicables, también se debe cumplir cuando la canalización se
cruce con otro servicios y estructuras subterráneas. Las dimensiones internas útiles de las cajas o cámaras de
paso, derivación, conexión o salida deben ser adecuadas a las funciones específicas y permitir el tendido en
función de la sección de los conductores.

b.    Las cajas y tapas para redes subterráneas, podrán ser prefabricadas, siempre que sean de materiales
resistentes a la corrosión, que resistan impacto y aplastamiento, dependiendo del ambiente y el uso del suelo
donde se instalen, lo cual debe demostrarse mediante el cumplimiento de una norma técnica para ese tipo de
producto, tal como la ANSI/STCE 77. Cuando la cámara pueda estar sujeta a explosiones por presencia de gases o
cables que puedan explotar por arco eléctrico las tapas deben tener mecanismos de explosión de relevo de gas
para evitar accidentes catastróficos y muertes de personas

e.   Las uniones entre conductores deben asegurar la máxima hermeticidad posible y no deben alterar su sección
transversal interna. Cuando se utilicen ductos metálicos, estos deben ser galvanizados en caliente y estar
conectados eléctricamente a tierra.



25.8 MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN

ARTÍCULO 26º. INFORMACIÓN DE SEGURIDAD PARA EL USUARIO Y PÚBLICO EN GENERAL

26.1 CARTILLA DE SEGURIDAD

a.   Estar escrita de manera práctica, sencilla y concisa, en lo posible con ilustraciones al texto de referencia.

Los responsables de la operación de sistemas de distribución eléctrica deben mantener informada a la población
de los riesgos asociados a la electricidad. La información se debe divulgar en la factura o en volantes anexos a
esta, en una periodicidad por lo menos anual. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios constatara
el cumplimiento de este requisito.

Adicional a los mensajes de seguridad asociados a la factura, el Operador de Red debe producir y difundir cartillas
orientadas a los usuarios residenciales, comerciales e industriales, en las cuales se hará énfasis en las condiciones
de seguridad y correcta utilización de la energía eléctrica, teniendo en cuenta mínimo las siguientes
consideraciones:

b.   Estar dirigida al usuario final y al potencial, ser entregada el día en que se pone en servicio una instalación
eléctrica. Igualmente, debe estar disponible y permitir ser consultada en puntos de atención al público.

c.   Indicar los procedimientos a seguir para adquirir información e ilustración relativa al servicio de energía
eléctrica, incluidos los procedimientos relativos a las solicitudes de ampliación del servicio, identificación y
comunicación con la empresa prestadora del servicio.

d.   Informar de una manera resaltada, cómo y dónde reportar emergencias que se presenten en el interior o en el
exterior del domicilio.

k.   Los cables deben ser tendidos y halados de acuerdo con las tensiones de halada dinámica máxima
recomendada por los fabricantes y los radios de curvatura, los coeficientes de fricción, el tipo de chaqueta y forro
metálico.

l.    Las tapas deben tener mecanismos de sujeción a las cámaras para evitar el ingreso de personas no
autorizadas, evitar accidentes peatonales y vehiculares. Cuando exista la probabilidad del robo de tapas por la
estructura metálica esta debe ser material de polímero concreto o de polímero termoestable reforzada en fibra de
vidrio

m.  Los soportes, grapas, amarres bandejas metálicos y/o no metálicos o mixta deben cumplir con las fuerzas
electrodinámicas producidas por el cortocircuito, cargas mecánicas y corrosión tal como lo estipula la IEC  61914 o
norma equivalente.

El Operador de Red o quien tenga el manejo de la red debe asegurar un mantenimiento adecuado de sus redes y
subestaciones de distribución que minimice o elimine los riesgos, tanto de origen eléctrico como mecánico
asociados a la infraestructura de distribución, para lo cual debe contar con un plan de mantenimiento. Asimismo
debe dejar evidencias, mediante registros, de las actividades desarrolladas en la ejecución del plan de
mantenimiento.

En el mantenimiento se debe asegurar el cumplimiento de los siguiente aspectos, entre otros: Distancias mínimas
de seguridad a partes energizadas, uso y dominio de la servidumbre, estabilidad mecánica de la red, control de
fugas de corriente por deficiencias de los aisladores, operatividad de las protecciones tanto de sobrecorriente como
de sobretensión, funcionamiento del sistema de puesta a tierra, y en general el control de cualquier factor de riesgo
asociado al sistema de distribución.



e.   Resumir las principales acciones de primeros auxilios en caso de contacto eléctrico.

f.    Contener recomendaciones prácticas relacionadas con el manejo de los artefactos eléctricos.

g.   Tenerlas disponible y accesible a los usuarios por lo menos en todos los centros de atención al público.

26.2 INFORMACIÓN PERIÓDICA

El Operador de Red o el comercializador, según sea el caso, deben instruir al usuario del servicio de energía, al
menos cada seis meses, sobre recomendaciones de seguridad, escritas en letras con un tamaño de fuente mínimo
ocho, impresa en la factura o en volantes anexos a esta. Igualmente, deben realizar campañas de advertencia de
los riesgos asociados a las redes, en particular aquellas aledañas a viviendas.

En el mantenimiento preventivo o correctivo de redes, el OR debe informar a los residentes cercanos al lugar del
trabajo objeto del mantenimiento (en redes urbanas mínimo costado de la manzana donde se hace el
mantenimiento), sobre los riesgos de origen eléctrico que se pueden ocasionar por inadecuadas prácticas que
rompan las distancias mínimas de seguridad o la zona de servidumbres y dejaran evidencias del hecho. Igual
tratamiento se dará en los procesos de revisión y supervisión de las redes en aquellos lugares que a juicio del OR
presentan mayor vulnerabilidad al riesgo de origen eléctrico.



HACER

g.   Los elementos de fijación del transformador deben soportar por lo menos 2,5 veces el peso de este.

j.    El DPS que protege el transformador debe instalarse cumpliendo la Figura 20.2.

k.   Subestaciones tipo poste instaladas con anterioridad a la vigencia del presente Anexo, que el operador
evidencie que presenten acercamientos de partes energizadas en media tensión con lugares accesibles a
personas que las pongan en peligro inminente, el operador de la red debe tomar las medidas necesarias para
impedir que la persona en riesgo haga contacto con la parte energizada. En los demás lugares que no se
cumplen las distancias mínimas de seguridad y que no se evidencie un peligro inminente, el operador de red en
sus planes de remodelación tomará las medidas para minimizar el riesgo. Si la causa que pone en alto riesgo a
las personas no fue generada por el operador de red, debe exigirle directamente o por la vía legal o mediante
amparo policivo, para que se elimine el peligro inminente y debe dejar los registros del hecho.

d.   El DPS debe instalarse en el camino de la corriente de impulso y lo más cerca posible de los bujes del
transformador.

e.   El transformador debe tener punto del neutro y la carcasa sólidamente conectados a tierra. La conexión debe
hacerse desde el buje del neutro.

f.    En la instalación se debe garantizar que se cumplan las distancias de seguridad que le apliquen, establecidas
en el Artículo 13º de este Anexo General.

h.   Las conexiones en media tensión, deben tener una forma y rigidez mecánica que no les permita moverse con
el viento o vibraciones, de tal forma que las ponga en contacto con partes que no se deben energizar, o
acercamientos que produzcan arcos eléctricos.

i.    Con el fin garantizar la seguridad tanto del personal del OR, como del público en general, se deben cumplir los
requisitos de puesta a tierra que apliquen establecidos en el Art. 15° de este Anexo.

DISPOSICIONES SUBESTACIONES TIPO POSTE

Las subestaciones que tengan el transformador montado sobre postes, deben cumplir los siguientes requisitos de
montaje:

a.   Se podrán instalar subestaciones con transformador en poste, sin ningún tipo de encerramiento, siempre que
no supere 250 kVA ni 800 kgf de peso. Los transformadores menores o iguales a 112,5 kVA y con un peso
inferior a 600 kgf, se deben instalar en un solo poste que tenga una resistencia de rotura no menor a 510 kgf;
transformadores de potencia superior a 112,5 y menor o igual a 150 kVA con pesos menores a 700 kgf, se deben
instalar en un solo poste con carga de ruptura no menor a 750 kgf, transformadores de potencia mayores a 150
kVA y menores o iguales a 250 kVA  preferiblemente se deben instalar en un solo poste de resistencia no menor
a 1050 kgf. En áreas urbanas se debe evitar el uso de estructuras con doble poste para la instalación de
transformadores, ya que generan mayor impacto visual e incomodidad en la movilidad.

b.   En instalaciones rurales, pequeños caseríos los transformadores menores o iguales a 25 kVA podrán
instalarse en postes de madera, con resistencia de rotura menor a 510 kgf. En todos los casos se debe hacer un
análisis de esfuerzos y garantizar la estabilidad mecánica de la estructura. Igualmente se deben atender las
normas de planeamiento municipal o distrital, sobre uso del suelo y espacio público y propiciar que la subestación
no genere contaminación visual, especialmente cundo se comparte la infraestructura con otros servicios.

c.   Toda subestación tipo poste debe tener por lo menos en el lado primario del transformador protección contra
sobrecorrientes y contra sobretensiones (DPS).
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Numero: Del Año:
CONTRATANTE:
CONTRATISTA:

CONSIDERACIONES:

1.     La información general del Contrato/ de la orden contractual, a la fecha es la siguiente:

OBJETO
PLAZO INICIAL

(En días calendario)
PRÓRROGA No.

(En días calendario)
SUSPENSIÓN

(En días calendario)
PLAZO TOTAL

(En días calendario)
FECHA DE INICIO

(Día/Mes/Año)
FECHA DE TERMINACIÓN

(Día/Mes/Año)
VALOR INICIAL
VALOR ADICIÓN
VALOR TOTAL
INTERVENTOR:

Amparos Valores
Amparados Fecha

Pactados ($) Aprobación

Inicio Final (dd/mm/aaaa
)

(dd/mm/aaaa
)

(dd/mm/aaaa
)

Suspensión

3.     El CONTRATISTA mediante comunicación de fecha (DD/MM/AAAA), manifestó al Interventor la necesidad de suspender la orden contractual/ el
contrato teniendo en cuenta que: (Incluir las razones del Contratista), por el periodo comprendido entre el (día) de (mes) de (año) y el (día) de (mes) de
(año).

Vigencia de los amparos

Inicial

Adición/ Prórroga/ Modificación No.

CONTRATO/ ORDEN CONTRACTUAL DE COMPRA/ DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Entre los suscritos, mayores de  edad y  residentes en (NOMBRE CIUDAD)., a saber: (NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL), identificada con Cédula de Ciudadanía No. (NUMERO CEDULA) expedida en
(CIUDAD EXPEDICIÓN) (DEPTO), en su condición de Representante Legal, está facultada para suscribir y
liquidar contratos y órdenes contractuales en nombre y representación de (NOMBRE CONTRATANTE),
identificada con NIT (NUMERO NIT) en adelante EL CONTRATANTE, de una parte; y por la otra, (NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL) identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. ______ expedida en (------), en su
calidad de Representante Legal de la empresa (NOMBRE DE LA EMPRESA), identificada con NIT (------   --),
según Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio ( Aplicable
para persona jurídica), y que en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la
presente Acta de Suspensión, previa las siguientes

Documento Garantía No.

2.     La orden contractual/ El contrato estuvo amparada(o)está amparada(o) por la(s) garantía(s) expedida(s)
por la compañía aseguradora (NOMBRE ASEGURADORA), según el siguiente detalle: (incluir si es aplicable)



4.     El interventor avala la solicitud del contratista y recomienda al ordenador del gasto la suscripción de la presente acta de suspensión.

5.     La suspensión no genera costos adicionales para la Universidad y el contrato se encuentra vigente.

En virtud de lo anterior, las partes

ACUERDAN:

Para constancia se firma por las partes, en la ciudad de (       )., el

(Nombre representante legal/contratante ­­­­­­­­­­­ (Nombre Representante Legal/ Contratista)
Representante Legal Representante Legal
CONTRATANTE CONTRATISTA

_____________________________
Interventor(a)

PRIMERO: Suspender temporalmente el plazo de ejecución del Contrato/ de la Orden Contractual de Prestación de Servicios / de Compra No. ____ de
(Año), durante el periodo comprendido entre el (día) de (mes) de (año) y el (día) de (mes) de (año), teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en
la presenta Acta.

SEGUNDO: Reiniciar el plazo de ejecución del  Contrato/ de la Orden Contractual de Prestación de Servicios / de Compra No. ____ de (Año), a partir del
(día) de (mes) de (año), finalizando el (día) de (mes) de (año).

TERCERO: Que el contratista se compromete a ampliar por su cuenta y a favor de (Nombre Contratante), la garantía constituida para amparar el
contrato/ la orden contractual, por término igual al de la suspensión pactada en la presente acta, y a presentarla ante la Universidad para su aprobación.

CUARTO: Que los demás términos y condiciones de Contrato/ de la Orden Contractual de Prestación de Servicios / de Compra No. ____ de (Año), no se
modifican y continúan vigentes.



ARTÍCULO 18º. TRABAJOS EN REDES DESENERGIZADAS HACER

18.1 VERIFICACIÓN EN EL LUGAR DE TRABAJO
El jefe de grupo debe realizar una inspección detenida con base en lo siguiente:

b.   Que los equipos sean de la clase de tensión de la red.

c.   Que los operarios tengan puesto su equipo de protección individual.

d.   Que los operarios se despojen de todos los objetos metálicos.

f.    Que se efectúe una inspección de los guantes.

18.2 LISTA DE VERIFICACIÓN PARA TRABAJOS EN CONDICIONES DE ALTO RIESGO

       ¿Se tiene
autorización
escrita o
grabada para
hacer el
trabajo?

SI NO

       ¿Se
encuentra
informado el
ingeniero o
supervisor?

SI NO

       ¿Se han
identificado y
reportado los
factores de
riesgo que no
pueden
obviarse?

SI NO

       ¿Se
intentó
modificar el
trabajo para
obviar los
riesgos?

SI NO

TRABAJOS EN REDES Y SEGURIDAD

Un accidente eléctrico es casi siempre previsible y por tanto evitable. Los métodos básicos de trabajo son en
redes desenergizadas o en tensión. Para garantizar la seguridad del operario, en ningún caso el mismo operario
debe alternar trabajos en tensión con trabajos en redes desenergizadas. En todos los casos se deben atender los
siguientes requisitos:

a.   Que se tenga el conocimiento y se apliquen correctamente los protocolos establecidos por la empresa para
realizar ese tipo de trabajo.

e.   Cuando se utilice camión canasta, verificar el correcto funcionamiento tanto de los controles en la canasta
como los inferiores.

g.   Que los operarios se encuentren en perfectas condiciones técnicas, físicas y síquicas para el desempeño de la
labor encomendada.

h.   Que los espacios de trabajo tengan las dimensiones adecuadas y no presenten obstáculos que pongan en
riesgo al trabajador.

i.    Antes de entrar a una cámara subterránea, la atmósfera debe ser sometida a prueba de gases empleando la
técnica y los instrumentos para detectar si existen gases tóxicos, combustibles o inflamables, con niveles por
encima de los límites permisibles.

j.    Una vez destapada la caja de inspección o subestación de sótano, el personal debe permanecer por fuera de
ella, por lo menos durante 10 minutos, mientras las condiciones de ventilación son las adecuadas para iniciar el
trabajo.

La siguiente lista de verificación es un prerrequisito al trabajo mismo, que debe ser diligenciada en todos los
casos donde se deba trabajar en condiciones de alto riesgo, bien sea por un vigía de salud ocupacional, por el
jefe del grupo de trabajo, por un funcionario del área de salud ocupacional o un delegado del comité paritario de
la empresa encargada de la obra.



       ¿Se
instruyó a todo
el personal la
condición
especial de
trabajo?

SI NO

       ¿Se
designó un
responsable
de informar al
área de salud
ocupacional, al
Comité
Paritario o al
jefe de área?

SI NO

       ¿Se
cumplen
rigurosamente
las reglas de
oro?

SI NO

       ¿Se tiene
un medio de
comunicacione
s?

SI NO

       ¿Se
disponen y
utilizan los
elementos de
protección
personal?

SI NO

Tabla 18.3. Lista de verificación, trabajos en condiciones de alto riesgo

Nota : Si falta algún SI , el trabajo NO  debe realizarse, hasta efectuarse la correspondiente corrección”.

18.3 REGLAS DE ORO

Los equipos de puesta a tierra se deben manejar con pértigas aisladas, conservando las distancias de seguridad
respecto a los conductores, en tanto no se complete la instalación.

Para su instalación, el equipo se conecta primero a tierra y después a los conductores que van a ser puestos a
tierra, para su desconexión se procede a la inversa.

Los conectores se deben colocar firmemente, evitando que puedan desprenderse o aflojarse durante el desarrollo
del trabajo.

a.   Efectuar el corte visible de todas las fuentes de tensión , mediante interruptores y seccionadores, de forma
que se asegure la imposibilidad de su cierre intempestivo. En aquellos aparatos en que el corte no pueda ser
visible, debe existir un dispositivo que garantice que el corte sea efectivo.

b.   Condenación o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte. Señalización en el mando de los aparatos
indicando “No energizar” o “prohibido maniobrar” y retirar los portafusibles de los cortacircuitos. Se llama
“condenación o bloqueo” de un aparato de maniobra al conjunto de operaciones destinadas a impedir la maniobra
de dicho aparato, manteniéndolo en una posición determinada.

c.   Verificar ausencia de tensión en cada una de las fases , con el detector de tensión apropiado al nivel de
tensión nominal de la red, al cual se debe probar su funcionamiento, antes y después de cada utilización. (se
deben probar la ausencia de tensión en todos y cada uno de los conductores que estén en el entorno del lugar
del trabajo), el hecho que una o dos fases del circuito no tengan tensión no descarta que la tercera este
energizada.

d.   Puesta a tierra y en cortocircuito de todas las posibles fuentes de tensión que incidan en la zona de
trabajo. Comúnmente es la operación de unir entre sí todas las fases de una instalación, mediante uno o varios
puentes equipotenciales de sección adecuada, que previamente han sido conectados a tierra. La buena práctica
en alta y extra alta tensión es conectar sólo la fase donde se trabaja.

En tanto no estén efectivamente puestos a tierra, todos los conductores o partes del circuito se consideran como
si estuvieran energizados a su tensión nominal.

Los trabajos que deban desarrollarse con las redes o equipos desenergizados, deben cumplir las siguientes
“Reglas de oro”:



18.4 MANIOBRAS

18.5 TRABAJOS EN ALTURA

18.6 TRABAJOS CERCA A ELEMENTOS CONDUCTORES ENERGIZADOS

18.6.1 Trabajos realizados por personal calificado .

Todo trabajador que esté ubicado a una altura igual o superior a 1,5 metros, o la que determine el Ministerio del
Trabajo, bien sea en los apoyos, escaleras, cables aéreos, helicópteros, carros portabobinas o en la canastilla de
un camión, debe estar sujetado permanentemente al equipo o estructura, mediante un sistema de protección
contra caídas, atendiendo la reglamentación del Ministerio del Trabajo (Resolución 1409 de 2012 o la que la
modifique o sustituya).

Todos los postes y estructuras deben ser inspeccionados cuidadosamente antes de subir a ellos, para comprobar
que están en condiciones seguras para desarrollar el trabajo y que puedan sostener pesos y esfuerzos
adicionales. Igualmente, deben revisarse los postes contiguos que se vayan a someter a esfuerzos mecánicos.

Cuando se instalen, trasladen o retiren postes cerca de líneas aéreas energizadas, se deben tomar precauciones
a fin de evitar el contacto directo con las fases. Los trabajadores que ejecuten dicha labor deben evitar poner en
contacto partes de su cuerpo con el poste.

Los trabajadores ubicados en tierra o que estén en contacto con objetos conectados a tierra, deben evitar el
contacto con vehículos u otro equipo que no esté puesto a tierra de manera efectiva y que estén siendo utilizados
para mover o retirar postes en o cerca de líneas energizadas, a no ser que dispongan de aislamiento aprobado
para el nivel de tensión.

Cuando dos o más trabajadores o cuadrillas laboren en lugares distintos de las mismas líneas o equipo, serán
responsables de coordinar la colocación y retiro de los equipos de puesta a tierra en sus lugares de trabajo
correspondientes.

e.   Señalizar la instalación a intervenir y delimitar la zona de trabajo . Es la operación de indicar mediante
carteles con frases o símbolos el mensaje que debe cumplirse para prevenir el riesgo de accidente. El área de
trabajo debe ser delimitada por vallas, manilas o bandas reflectivas. En los trabajos nocturnos se deben utilizar
conos o vallas fluorescentes y además señales luminosas.

Cuando se trabaje sobre vías que no permitan el bloqueo del tránsito, se debe parquear el vehículo de la cuadrilla
en la calzada más cercana al lugar de trabajo, atrás de este en la dirección de la vía y señalizar en ambos lados.

Por la seguridad de los trabajadores y del sistema, se debe disponer de un procedimiento que sea lógico, claro y
preciso para la adecuada programación, ejecución, reporte y control de maniobras, esto con el fin de asegurar
que las líneas y los equipos no sean energizados o desenergizados por error, un accidente o sin advertencia. Se
prohíbe la apertura de cortacircuitos con cargas que puedan exponer al operario o al equipo a un arco eléctrico,
salvo que se emplee un equipo que extinga el arco.

Antes de energizar, se debe verificar que se hayan terminado los trabajos, retirado los elementos y equipos no
requeridos, y ejecutado las pruebas de rigor señaladas en los protocolos establecidos para ese tipo de trabajos.

Los equipos de puesta a tierra se conectarán a todos los conductores, equipos o puntos que puedan adquirir
potencial durante el trabajo.

Cuando la estructura o apoyo tenga su propia puesta a tierra, se conecta a ésta. Cuando vaya a “abrirse” un
conductor o circuito, se colocarán tierras en ambos lados.



Tensión
nominal entre
fases (kV)

Distancia
mínima (m)

hasta 1 0,80

7,6/11,4/13,2/13,
8 0,95

33/34,5 1,10

44 1,20

57,5/66 1,40

110/115 1,80

220/230 2,8

500 5,5

18.6.2 Acercamientos para personas no calificadas .

Tensión de la
instalación Distancia (m)

Instalaciones
aisladas
menores a
1000V

0,4

Mayor o igual a 1
kV y menor a
57,5 kV

3

Mayor o igual a
57,5 kV y menor
a 110 kV

4

Mayor o igual a
110 kV y menor
a 220 kV

5

Mayor o igual a
220 kV 8

Nota . Esta tabla deber ser aplicada por personas competentes. Se permite aplicar las distancias para trabajo en líneas
energizadas establecidas en el estándar 516 de la IEEE.

Se considera
distancia
mínima de
seguridad
para los
trabajos en
tensión a
efectuarse
en la
proximidad
de las
instalaciones
no
protegidas
de alta o
media
tensión, la
existente
entre el
punto más
próximo en
tensión y el
operario,
herramienta
o elemento
que pueda
manipular
con
movimientos
voluntarios o
involuntarios.
En
consecuenci
a quienes
trabajan
cerca de
elementos
en tensión
deben acatar
las distancias
de la Tabla
18.1.

Tabla 18.1. Distancias mínimas
de seguridad para trabajos cerca
a elementos energizados

Personal no
calificado o
que
desconozca
los riesgos
de las
instalaciones
eléctricas, no
podrá
acercarse
directamente
o con algún
elemento
conductor a
elementos
energizados
a distancias
menores a
las
establecidas
en la Tabla
18.2

Tabla 18.2.  Distancias mínimas
de seguridad
para personal no calificado



Nota 3 . No se deben interpolar distancias para tensiones intermedias a las citadas.

18.7 APERTURA DE TRANSFORMADORES DE CORRIENTE Y SECCIONADORES

Nota 2 . La tabla 18.2 indica el máximo acercamiento permitido a un elemento energizado sin que la persona esté realizando
labores sobre este u otro elemento energizado cercano.

Nota 4 . Las distancias mínimas de seguridad indicadas pueden reducirse si se protegen adecuadamente las instalaciones
eléctricas y la zona de trabajo, con aislantes o barreras, adecuadas para el nivel de tensión del elemento energizado.

El secundario de un transformador de corriente no debe ser abierto bajo ninguna condición, mientras se
encuentre energizado. En el caso que no pueda desenergizarse todo el circuito, antes de empezar a trabajar con
un instrumento, un relé u otra sección del lado secundario, el trabajador debe conectarlo en derivación con
puentes.

Los seccionadores no deben ser operados con carga, a menos que estén certificados para esta condición o que
se realice con un equipo especial para apertura con carga.

Nota 1 . Las distancias de las Tablas 18.1 y 18.2 aplican hasta 900 msnm, para trabajos a mayores alturas y tensiones
mayores a 57,5 kV, debe hacerse la corrección por altura del 3% por cada 300 m.
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ELABORADO POR: Ing, Elec, Esp. Interv Jaime Andrés Martínez López
Email: jaimeandresmartinezlopez@gmail.com

ACTUAR PLANEAR

      DATOS
GENERALES DEL

CONTRATO

VERIFICAR HACER

GUÍA DE APLICATIVOS PARA INTERVENTORÍA REDES ELÉCTRICAS



AA

Comuna:___________________ Barrio:___________________________

1. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE FACHADA 2.
Nombre del Responsable del predio o lote:
Tenencia: Propietario  _____ Arrendatario ______ Poseedor _____ Otro Cual?____________

Dirección
Teléfono No. de pisos

SI NO OBSERVACIONES
1. Agua
2. Alcantarillado
3. Energía
4. Teléfonos
5. Gas
6, Televisión cable
7, Otros

1. Residencial 5. Recreacional Garaje        SI                 NO
2. Comercial 6. Baldío Cuantos
3. Industrial 7. Otro El garaje se usa como

Cuál?____________________ comercio    SI                    NO

Fotografias ( archivo fotográfico o fílmico )

ACTA DE VECINDAD REGRESAR PLANEAR

FECHA  FICHA TÉCNICA DIAGNOSTICO ESTADO ACTUAL DE PROPIEDADES Y LOTES

PROYECTO:DD MM
ACTA No.:

Entidad contratante: Entidad Interventora

Entidad ejecutora de la Obra:

DATOS DEL PREDIO

Nombre del Propietario

SERVICIOS PÚBLICOS

Long. del frente (mts)

MUROS:__________________________________________________________ HUMEDADES:____________________________________________________________

Cuál?

USO ACTUAL ACCESOS VEHICULARES

4. Institucional

3. ESTADO DEL PREDIO ANTES DE INTERVENIR (Utilice el numeral "5. OBSERVACIONES ADICIONALES" para ampliar esta información)

ESTRUCTURA:___________________________________________________ GRIETAS Y FISURAS:___________________________________________________
______________________________________________________________________

________________________________________________________________
CUBIERTA:________________________________________________________ HUNDIMIENTO PISO:_______________________________________________________

________________________________________________________________ ______________________________________________________________________
PISOS:___________________________________________________________ DESPLAZAMIENTOS:_______________________________________________________
________________________________________________________________ ______________________________________________________________________
FACHADA:________________________________________________________ OTRO:_Cuál?____________________________________________________________
________________________________________________________________ ______________________________________________________________________

4. ANEXOS

5. OBSERVACIONES ADICIONALES (Utilice este espacio para ampliar la información contemplada en el numeral "3. ESTADO DEL PREDIO ANTES DE INTERVENIR")

REGISTRO FOTOGRÁFICO O FILMICO



___________________________________ _________________________________________________
Firma Responsable Propietario/poseedor Firma  Representante de la Interventoría
Nombre: Nombre:______________________________________
C.C. O NIT C.C. _________________________________________

  FIRMAS

Representante de la entidad ejecutoria

Nombre: _________________________________
C.C. ____________________________________



CONTRATISTA
INTERVENTOR

PERIODO DE INFORME: A

EDAD
FECHA

AFILIACION A LA
ARP

EXAMEN DE
INGRESO

EXAMEN
PERIÓDICO

EXAMEN DE
EGRESO

PERSONAL NUEVO

1

2

3

4
PERSONAL ANTIGUO

1

2

3

4
PERSONAL RETIRADO

retiro de antiguos

1

2
ingreso- retiro

1

2
PERSONAL ROTATIVO
TRASLADOS

Antiguo

1
2

Nuevo

1

2

Retiro

retiro de antiguos

1

2

ingreso- retiro

1

2
N.A.P. : No aplica en el período
Para diligenciar columna Fecha de examen de egreso utilice las siguientes siglas:
Oe: entrega de orden para examen de egreso

RSA: retiro sin aviso

fecha: fecha en que se realizo en exaen de egreso

NOTA: EN ESTE FORMATO EL RESIDENTE SOCIAL DEL CONTRATISTA RESALTARA EN VERDE LA MANO DE OBRA NO CALIFICADA

(Firma) (Firma)
(Nombre) (Nombre)

Original:Dependencia responsable del contrato
1era copia : Interventor
2da copia: Contratista

AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y REGISTRO DE EXAMENES MEDICOS DE INGRESO, PERIODICOS Y EGRESO
1.0

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO

SUBDIRECCIÓN GENERAL

REGRESAR PLANEAR

DIRECCIÓN TÉCNICA

CÓDIGO FORMATO VERSIÓN

CONTRATO INTERVENTORIA No.
OBJETO

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA

CONTRATO OBRA No.

No. CONTRATISTA/
SUBCONTRATISTA

DATOS DEL TRABAJADOR ARP EPS AFP

FECHA
ULTIMO PAGO

 FECHA EXAMENES

SI TIENE RESTRICCION
ESPECIFIQUELANOMBRE DEL

TRABAJADOR CEDULA CARGO RESIDENCIA TELEFONO Nombre FECHA ULTIMO
PAGO Nombre Nombre FECHA

ULTIMO PAGO

Residente SISO Contratista de Obra Residente SISO Interventoría



   QUE      DONDE  CUANDO QUIEN

Identificar los requisitos legales generales
ambientales Requisitos  Legales

Matriz
requisitos

legales

Permanentemente, garantizar
la aplicaciòn de la lesgislaciòn
vigente

Director Jurídico Requisistos legales vigentes

Definición de los aspectos e Impactos
ambientales Aspectos e Impactos Ambientales

aspectos e
impactos

ambientales

Permanentemente, garantizar
la aplicaciòn de la lesgislaciòn
vigente

Director de
Obra/Profesional Gestiòn

Ambiental

Cumplan con la legislación
vigente

Definir los programas de administración
ambiental para cada objetivo de gestión

Programas de Administración
Ambiental

programa de
adm ambiental

Durante la planeaciòn del
proceso. Se actualiza para cada
proyecto de construcciòn en
particular

Director de calidad y
Ambiental/ Profesional de

Gestiòn Ambiental

Que sean apropiados a los
requisitos legales y
necesidades de la organización

Definir un Plan de Emergencias para
atender situaciones potenciales de
emergencias y accidentes

Plan de Emergencias Plan de
emergencias

Durante la planeaciòn. Se
definen modelos generales para
el control de cada proceso
descrito, responsables, etc

Director de calidad y
Ambiental/ Profesional de

Gestiòn Ambiental

De acuerdo a los procesos
constructivos y condiciones d
ela obra

Elaborar un Plan de Manejo Ambiental
cuando sea requisito contractual Plan de manejo Ambiental PMA Durante la preparaciòn de la

oferta
Profesional de Gestión

Ambiental

Cumpla requisitos legales y sea
validado por el cliente o su
representante

REGRESAR
PLANEAR

GE
ST

IÓ
N 

AM
BI

EN
TA

L

Objetivo: Definir los requisitos legales, identificar los aspectos e impactos ambientales y de el modo de controlarlos de acuerdo a los programas ambientales que apliquen a cada proceso.

PR
OC

ES
O

TIPO CÓDIGO
ACEPTACIÓN



UNIDAD EJECUTORA:

CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CONTRATO DE CONSULTORÍA

En _____________  ; a los _____________ días del Mes de ________________ de  _________________
(Indique en este espacio el día en que se efectúa  la reunión, en letras y números)

Nombre del representante legal de la firma contratista)

legal del contratista/consultor,
                                  (Nombre del representante legal  de la Interventoría)

CONTRATO No. DE
          (Número de contrato)            (Año de suscripción)

OBJETO DEL CONTRATO:

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO
(Indique en este espacio el tramo, sector, carretera o sitio de ejecución del contrato)

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
(Indique en este espacio el número de días o de meses para ejecutar el contrato)

PLAZO DE ETAPA DE ESTUDIOS Y DISEÑOS
(Indique en este espacio el número de días o de meses para ejecutar el plazo de esta etapa)

FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO DE DE
(Día) (Mes) (Año)

Oficio No.: Día: Mes:
FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO DE DE

(Día) (Mes) (Año)

VALOR (Incluido IVA) $
(Indique el valor del contrato suscrito en números)

                                                                                                           (Indique el valor del contrato suscrito en letras)

CONTRATISTA / CONSULTOR

INTERVENTOR

ETAPA DE ESTUDIOS Y DISEÑOS (Aplica para contratos de diseño y construcción)

FECHA DE ENTREGA PARA REVISION: (Aplica para contratos de diseño y construcción) DE DE
       (Día) (Mes)

Oficio No. Día: Mes:

PLAZO DE EJECUCIÓN:(Aplica para contratos de diseño y construcción)

ENTREGAS PARCIALES

FECHAS DE APROBACION: (Aplica para contratos de diseño y construcción) DE DE

Oficio No. Día: Mes: Año:

REGRESAR
PLANEAR

VERSIÓN 1

PÁGINA 1 DE

representante legal de la interventoria,

ACTA DE  APROBACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

CÓDIGO

2

DIRECCIÓN TERRITORIAL:

se reunieron   representante

(Indique el número de días o meses para la ejecución de los diseños)

con el fin de aprobar los estudios y diseños del contrato que a continuación se relaciona:

(Escriba el nombre o razón social del contratista)

                         (Escriba el nombre o razón social del Interventor del contrato)

(Año)

ACTA DE  APROBACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

CÓDIGO



Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron a los

días del mes de de
(Mes )                           (Año )

Nombre: Nombre:

Representante Legal de la Interventoría o su Apoderado

Original: Archivo de Gestión

Copias: Unidad Ejecutora, Contratista/Consultor, Interventor y  Dirección.

ACTA DE  APROBACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS VERSIÓN 1

PÁGINA 2 DE 2

Se deja constancia que la interventoria recibió, revisó y aprobó los documentos que se relacionan a continuación de
acuerdo con las especificaciones tecnicas, calidad, normas y lo contemplado en el Pliego de Condiciones. La interventoría
deberá entregar en original a la Unidad Ejecutora junto con la presente acta, los estudios y diseños y copia a la Dirección,
dentro de los cinco (5) días siguientes a la aprobación.

1. Documentos.

2. Planos

3. Otros.

Matricula No.: Matricula No. :

(Día en letras)

Firma Firma

Representante Legal del Contratista o su Apoderado



Cliente:
Obra:
Ubicacion:

DESCRIPCION: Trazo y nivelacion de terreno incluye todos
los materiales para su correcta ejecucion.

Unidad : M2 Partida : Preliminares

CLAVE: PREL-10
INSUMO/CLAVE          DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD COSTO TOTAL COSTO TOTAL

Obra de Mano
OBRAM-05 AYUDANTE GENERAL 0.01 JOR $105.18 $1.05
OBRAM-10 PEON 0.01 JOR $105.18 $1.05

OBRAM-115 AYUDANTE DE TOPOGRAFO 0.00 JOR $111.96 $0.38
OBRAM-280 CADENERO 0.00 JOR $115.35 $0.39
OBRAM-285 AUXILIAR DE TOPOGRAFO 0.00 JOR $173.04 $0.59

Subtotal Obra de Mano $3.46

Materiales
MAT-45 CLAVO DE 2 1/2" A 3 1/2" 0.01 KG $5.34 $0.05
MAT-90 CALHIDRA EN SACO 0.00 TON $726.08 $0.73

MAT-285 MADERA DE PINO DE 3A. EN DUELA DE
1"x4"

0.09 PT $7.11 $0.64

Subtotal Materiales $1.42

Maquinaria
EQUI-145 TRANSITO PARA MEDICION K-E, MODELO

CH5
0.03 Hora $100.00 $2.70

Subtotal Maquinaria $2.70

** Costo Directo : $7.58

Obra de Mano: $3.46
Materiales: $1.42
Maquinaria: $2.70
Basicos:
Costo Directo: $7.58
Costo Indirecto: 1.9708 26.00
Precio Unitario: 9.5508
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